
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00661834- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RD-2020-
1121-E-UNC-DEC#FCEFYN Ad Referéndum convalidada por la RHCD-2020-252-E-
UNCDEC#FCEFYN, en las que se solicita aprobar Plan de Estudios y el Reglamento de
la Carrera Plan de Estudios y el Reglamento de la Carrera Maestría en Gestión de la
Ingeniería Urbana y Regional;

Teniendo en consideración lo informado por la Subsecretaría de Posgrado de la
Secretaría de Asuntos Académicos a fojas 27 y lo aconsejado por las Comisiones de
Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales en su RD-2020-1121-E-UNC-DEC#FCEFYN Ad Referendum, que
consta en el orden 26, convalidada por la RHCD-2020-252-E-UNCDEC#FCEFYN y se
anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar Plan de Estudios y el Reglamento de
la Carrera Plan de Estudios y el Reglamento de la Carrera Maestría en Gestión de la
Ingeniería Urbana y Regional, que como Anexo I y II, consta en archivo embebido en la
citada Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Disponer que a través de la Secretaría de Asuntos Académicos se dé
prosecución al tramite correspondiente ante el Ministerio de Educación de la Nación.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
QUINCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

rn.





Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: CUDAP: EXP-UNC:0053281/2017


 
V I S T O:


 


El presente expediente por el cual se solicita la aprobación del Plan de Estudios y el Reglamento
de la MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA INGENIERÍA URBANA Y REGIONAL; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que la Carrera la MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA INGENIERÍA URBANA Y REGIONAL
fue creada por Resolución N° 771-HCD-2019 y aprobada por Resolución N° 1715-HCS-2019;


 


Que dicha Carrera ha sido evaluada por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación
Universitaria (CONEAU),


 


Que la Comisión realizó observaciones respecto a la propuesta;


 


Que es necesaria la adecuación curricular de dicha carrera;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


Ad referendum del H. CONSEJO DIRECTIVO







R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Dejar sin efecto el Art. 1° de la Resolución N° 771-HCD-2019.


 


Art. 2°).- Aprobar el Plan de Estudios  y el Reglamento de la Carrera MAESTRÍA EN
GESTIÓN DE LA INGENIERÍA URBANA Y REGIONAL, que como ANEXO I y II forman
parte de la presente Resolución.


 


Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuniques a la Escuela de Cuarto Nivel, a la
Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área Ingeniería, a la Secretaría de Asuntos
Académicos y gírense las presentes actuaciones al H. Consejo Directivo.


 


 


Mbl/
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MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA INGENIERÍA URBANA Y REGIONAL 



1. Fundamentación 
La actual dinámica de cambio en la gestión urbana en la mayoría de las ciudades del mundo 
demanda una formación específica de recursos humanos de excelencia, capaces de 
comprender la problemática del funcionamiento integral de los aglomerados urbanos, con una 
clara noción de la interdependencia de los distintos factores concurrentes. Dentro de las 
ciencias de la ingeniería resulta necesario fortalecer la formación de recursos humanos con una 
cosmovisión integral de los factores que inciden en la calidad de vida del habitante de una 
ciudad, específicamente con una actualización en la gestión de las obras urbanas, con criterio 
transdisciplinario y una visión de sustentabilidad.  



 
La Maestría proporcionará a sus egresados una base conceptual e instrumental de la gestión 
de la ingeniería urbana y regional, y de sus aplicaciones en nuestra región. Se propone enfocar 
la gestión de la ciudad desde la perspectiva del ecosistema considerando que existe una 
interrelación estrecha entre el territorio y sus ciudadanos, pero en un sistema tridimensional 
que además considere el tiempo.  



 
De esta manera, pensar la gestión de la ingeniería urbana y regional considerando las 
interacciones de actores con territorio y viceversa y actores entre sí (relaciones sociales, 
económicas, culturales, ambientales, etc.), permitirá entenderla a través de nuevas visiones de 
relaciones socio-ecológicas, asociando esta concepción a la evolución de un ser vivo. Esta visión 
metabólica hace imprescindible aplicar a la gestión de la ingeniería en aglomerados urbanos y 
regiones rurales, el uso racional de los recursos necesarios para el desarrollo (agua, energía, 
materiales, etc.), así como la minimización del daño ambiental de los desechos producidos. 



 
En este contexto de la gestión de la ingeniería urbana y regional es necesario incluir la 
innovación y las nuevas tecnologías con el objetivo de proveer a las ciudades, además de una 
infraestructura acorde que garantice su sustentabilidad no solamente en el corto plazo sino 
también en el mediano y largo plazo. Por otra parte, la ciudad o territorio tienen una 
determinada identidad por lo que los aspectos culturales deben también ser parte 
imprescindible del análisis, estimulando la educación y la creatividad como herramientas para 
el desarrollo sostenible. 



2. Objetivo General 
El objetivo de la Maestría es formar profesionales altamente capacitados para comprender la 
dinámica de cambio en el desarrollo urbano y regional, y gestionar proyectos urbanos y a escala 
regional a través de instrumentos tecnológicos y de procesos interdisciplinarios que permitan 
su desarrollo sustentable.  



3. Perfil del egresado  
El egresado desarrollará las habilidades y los conocimientos necesarios para poder enfrentar 
problemáticas en el área de la gestión de la ingeniería urbana y regional, de creciente 
complejidad.  
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El egresado estará capacitado para: 
● Comprender el funcionamiento integral de las ciudades, con una clara noción de la 



interdependencia entre sus distintos actores y el territorio.  
● Aplicar instrumentos y procesos en la gestión de la infraestructura y los servicios 



urbanos y regionales, con criterio multidisciplinario y una visión de sustentabilidad.  
● Desempeñarse con idoneidad y responsabilidad social, en la esfera de la gestión de 



ingeniería urbana y regional, en niveles directivos del ámbito público 



4. Destinatarios  
El postulante debe poseer título de grado de ingeniero, arquitecto, licenciado en geografía y 
otras asociadas a la gestión territorial o formación equivalente, expedido por una universidad 
legalmente reconocida. En el caso de postulantes con títulos de otras Carreras afines, la 
Comisión Académica evaluará su perfil y podrá realizar una excepción al presente artículo. Si la 
Comisión Académica lo considera necesario, requerirá el plan de estudios y los programas 
analíticos de las asignaturas sobre cuya base fue otorgado el título, a fin de considerar la 
posibilidad de ingreso a postulantes que no reúnan el requisito anterior. La selección de 
aspirantes se llevará a cabo mediante la evaluación de los antecedentes requeridos y la 
realización de una entrevista personal con la Comisión Académica, sin perjuicio de la posibilidad 
de instrumentar exámenes cuando se juzgue necesario. La entrevista personal podrá ser 
realizada a través del  uso de medios tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación 
directa y simultánea con el postulante. 



5. Título  
Magíster en Gestión de la Ingeniería Urbana y Regional 



6. Organización del Plan de Estudios  
  



La Maestría es profesional y presencial con un plan de estudios semiestructurado que 
comprende 20 cursos teóricos prácticos obligatorios  por un total de 500 h, y cursos optativos 
por un total 40 hs que deben ser aprobados dentro de los 24 meses desde la fecha de admisión. 
Por otra parte,  



 
Los cursos obligatorios (500 h) se agrupan en los siguientes 3 módulos temáticos: 



1. Servicios Públicos e Infraestructura (7 cursos obligatorios) 
2. Economía Urbana y los Servicios Públicos (7 cursos obligatorios) 
3. Gestión y Organización de la Ingeniería Urbana y Regional (6 cursos obligatorios) 



 
La oferta de cursos optativos (40 h) inicial está compuesta por los siguientes cursos, y podrá 
ampliarse y/o modificarse: 



● Recuperación post-catástrofe y reducción de riesgos (20 h) 
● Patrimonio Cultural, Desarrollo Histórico de la Ciudad (20 h) 
● Seguridad Urbana (20 h) 
● Organización y Recursos Humanos (20 h) 



 
Por otro lado, el plan de estudios comprende las siguientes actividades complementarias por 
un total de 160 h que deben ser aprobadas dentro de los 36 meses desde la fecha de admisión: 
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● Análisis de campo sobre un caso real (60 h) 
● Elaboración Trabajo Final (100 h) 



 



  
Asignatura 



Régimen Carga Horaria (horas) Semestre 
 



Modalidad 



Teórica
s 



Prácticas Total 



Cursos Obligatorios del Módulo 1: Servicios Públicos e Infraestructura 



Infraestructura de Redes en Servicios 
Urbanos  



Mensual 15 15 30 1 - 



Residuos Sólidos Urbanos Mensual 15 15 30 1 - 



Transporte y Tránsito Mensual 15 15 30 1 - 



Obras de Ingeniería Urbana y 
Regional 



Mensual 15 15 30 1 - 



Espacios y Equipamiento urbanos Mensual 10 10 20 1 - 



Hidrología Urbana y Regional Mensual 10 10 20 1 - 



Trabajo integrador aplicado del 
Módulo 1  



Mensual 10 10 20 1 - 



Cursos Obligatorios del Módulo 2: Economía Urbana y de los Servicios Públicos 



Regulación de servicios públicos Mensual 15 15 30 2 - 



Economía y Finanzas Públicas (urbana 
y regional)  



Mensual 15 15 30 2 - 



Catastro Urbano  Mensual 10 10 20 2 - 



Gestión ambiental   Mensual 10 10 20 2 - 



Principios e Instrumentos jurídicos de 
gestión urbana y regional 



Mensual 10 10 20 3 - 



Seminario de Trabajo Final I  Mensual 10 10 20 3 - 
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Trabajo Integrador aplicado del 
Módulo 2 



Mensual 10 10 20 3 - 



Cursos Obligatorios del Módulo 3: Gestión y Organización de la Ingeniería Urbana y Regional 



Innovación Tecnológica:  Mensual 15 15 30 3 - 



Gestión y Organización Pública Mensual 15 15 30 4 - 



Sociología Urbana.  Mensual 15 15 30 4 - 



Gestión integral de la Ingeniería 
Urbana y Rural 



Mensual 15 15 30 4 - 



Seminario de Trabajo Final ll Mensual 10 10 20 4 - 



Trabajo Integrador aplicado del 
Módulo 3  



Mensual 10 10 20 4 - 



Total Cursos Obligatorios  250 250 500 - - 



Total Cursos Optativos  - - 40 - - 



Total Cursos - - 540 - - 



Actividades Complementarias - - 160 - - 



Total de la Carrera - - 700 - - 



Otros Requisitos 



Inglés - - - - - 



 
El régimen de dictado de todas las asignaturas es mensual y no hay correlatividades entre las 
asignaturas. Además, el maestrando tiene un plazo máximo de cuatro (4) años desde su 
admisión a la Carrera para aprobar el Trabajo Final. 
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7. Modalidad de Dictado y Evaluación 



7.1 Cursos 



Las asignaturas del plan de estudios se dictan con una duración de un mes. Durante dicho 
período, el alumno tendrá acceso a los contenidos, actividades y recursos de aprendizaje 
elaborados por el docente. Los cursos tienen una parte expositiva (tipo magistral o tipo 
seminario) y una parte práctica.  



 
La evaluación de cada una de las materias se compone de una evaluación de proceso y de una 
evaluación final acreditación de cada espacio curricular. La evaluación de proceso se vincula a 
las actividades individuales y de carácter práctico previstas en la materia. La evaluación final de 
cada espacio curricular podrá consistir en la realización de un trabajo, resolución de un caso 
integral, entre otras posibilidades. El docente indicará a los alumnos desde el inicio de cursado 
de la materia, la modalidad de evaluación final prevista. Cada materia se aprueba con la nota 
final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez.  La evaluación de cada materia deberá 
realizarse dentro de los 30 días posteriores a la fecha de finalización del cursado, teniendo 
opción a un examen recuperatorio. 



7.2 Actividades complementarias 



Las actividades complementarias (160 h) comprenden: 
 



● un análisis de campo sobre un caso real, 
 



La actividad de análisis de campo sobre un caso real consiste en la aplicación de los 
conocimientos y las competencias adquiridas en uno de los cursos obligatorios a un proyecto 
concreto y real, preferentemente vinculado con la profesión del maestrando. El caso puede ser 
propuesto por el maestrando a cualquiera de los docente del cuerpo académico quien 
supervisará esta actividad- 
 
Esta actividad prevé una carga horaria propia a los fines de permitirle al maestrando 
profundizar y poner en prácticas lo aprendido en alguno de los cursos obligatorios analizando 
un caso real. Se tendrá en cuenta principalmente la implementación de  estrategias para la 
toma de decisiones ante un proyecto determinado, mediante la generación de informes y 
paneles de control, la metodología empleada en las distintas etapas del relevamiento (técnicas 
de registro/ recolección de la información, sistematización, etc.), la identificación de los 
componentes en un modelo de aprendizaje organizacional reconociendo su aplicabilidad en la 
implementación del proyecto planteado y la utilización de las herramientas adecuadas que 
permitan desarrollar una visión sistémica para la toma de decisiones estratégicas y la 
construcción del futuro de la organización.  
 
En el caso de que el alumno no tenga conocimiento de un caso real sobre el cual realizar la 
actividad, podrá seleccionar algunos de los proyectos que ejecuta el Instituto de Investigación 
y Servicios Públicos e Infraestructura (IISPI), estrechamente ligado a las actividades de la 
Maestría. A los fines aprobar esta actividad, el maestrando debe presentar un informe final con 
el aval del docente que lo supervisó a la Comisión Académica quien evaluará su aprobación. 
 
● la elaboración del Trabajo Final . 
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Esta actividad comprende la recopilación de información, la búsqueda bibliográfica, la 
participación en talleres, la asistencia a conferencias o seminarios, el análisis de datos, y el 
desarrollo de un proyecto que integre los aprendizajes realizados en el proceso formativo, sin 
considerar la redacción del trabajo final. Estas actividades serán propuestas y supervisadas por 
el Director o los Directores del Trabajo Final a los fines de conducir a la elaboración del Trabajo 
Final. En el desarrollo de esta actividad se aplicarán los conocimientos adquiridos en los 
Seminarios de Trabajo Final l y ll. A los fines de aprobar esta actividad, el maestrando debe 
presentar un informe final con el detalle de las actividades realizadas a la Comisión Académica 
quien evaluará su aprobación. 
 
La evaluación y aprobación del Trabajo Final está detallada en el Reglamento de la Carrera. 



8. Propuesta de Seguimiento Curricular 
La Comisión Académica y el Director de la Carrera tendrán a su cargo gestionar la organización, 
implementación y seguimiento de la Carrera con el propósito de alcanzar el perfil profesional 
que se propone. Esto incluye implementación, seguimiento y evaluación del plan de estudios y 
de su revisión periódica en términos de diseño y desarrollo curricular, formación teórica y 
práctica, logros y dificultades. 
 
En este proceso se valorará la adecuación de los contenidos, las actividades teórico-prácticas, 
la actualización de la bibliografía y la modalidad de evaluación, para lo cual se realizarán 
encuestas a los estudiantes y  reuniones con los docentes a fin de analizar y articular los 
procesos formativos de las áreas específicas con los requerimientos y necesidades de los 
estudiantes. Este proceso incluirá además la evaluación de los docentes que participen de la 
carrera. 
 
Asimismo, se valorará la inserción de los egresados respecto a lo laboral, su relación con la 
universidad e interés por la formación permanente. Los egresados, al realizar el trámite 
administrativo para la obtención del título, deben completar digitalmente la encuesta SIU-
KOLLA provista por la UNC. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 



FÍSICAS Y NATURALES 
REPUBLICA ARGENTINA 



Foja  1 de 3 
 



Programa de: 
 
CATASTRO URBANO 
  
Código: O.B.1.1 



Carrera: Maestría en Gestión de la Ingeniería 
Urbana y Regional               



 



Créditos: 1 
Carga horaria: 20 horas    
Horas Semanales: 4 horas 



 



Objetivos: Foja 2 
 



 



Programa Sintético: 1. Disposiciones y condiciones generales de aplicación del Código de 
edificación. 2. Normas funcionales, de  habitabilidad y constructivas.  3. Catastro y bases para 
el planeamiento urbano. 4. Sistemas de registros catastrales. 5. Sistemas de  información  
gráfica  y alfanumérica de las unidades inmobiliarias.  6. Aplicación del sistema de información 
geográfica (GIS). 
 



 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
 



 



Bibliografía: Foja 3 
 



 
Aprobado por Res. HCD 
Fecha: 



 
Modificado/Anulado/ por Res. HCD: 
Fecha: 



 



 



El Secretario Académico de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Universidad 
Nacional de Córdoba certifica que el programa está aprobado por el/los número/s y fecha/s 
que anteceden. Córdoba, 
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CATASTRO URBANO 
 
 
 



Objetivo General 
 
Capacitar a los estudiantes en el diseño, manejo, preparación y administración de información para 
la conformación, uso y explotación de sistemas de información catastral, con una visión estratégica 
de la ciudad. 
 



 



Objetivos Específicos 
 
- Brindar información relacionada con la Ingeniería Catastral, conociendo orígenes, tipos y fuentes 
de información territorial. 
- Analizar disposiciones legales vigentes a nivel nacional e internacional, relacionados con el 
catastro urbano y regional. 
- Comprender el funcionamiento de sistemas de información geográfica apropiados para análisis 
espaciales orientados al desarrollo sostenible. 
- La utilización del catastro como herramienta de gestión. 



 
 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Catastro y bases para el planeamiento urbano. Sistemas de registros catastrales. Usos y 



utilidades del catastro. Como herramienta de gestión. Aplicado a la planificación urbana. 



Ordenamiento territorial y uso del suelo 



2. Desarrollo de datos catastrales y territoriales. Disposiciones y condiciones generales de 



aplicación del Código de edificación. Normas funcionales, de habitabilidad y constructivas. 



Alcances y ámbito de vigencia de las normas. Organismo de Aplicación. Normas de 



seguridad. 



3.  Sistemas de información gráfica y alfanumérica de las unidades inmobiliarias.  



Implementación de sistemas de información 



4. Aplicación del sistema de información geográfica (GIS). Utilización del GIS en la gestión 



urbana. Relevamientos, diagnósticos y estructura urbana. Cobertura de servicios urbanos. 



Geocodificación.  



 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo, resolución de un caso integral, entre otras 
posibilidades. La evaluación de cada materia se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha 
de finalización del cursado, teniendo opción a un examen recuperatorio.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
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ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Seminario de discusión con ejercicios prácticos a cargo de los alumnos. Cada grupo seleccionará 
una determinada localidad y presentará un desarrollo involucrando a todas las etapas en el diseño, 
manejo, preparación y administración de información para la conformación, uso y explotación de 
sistemas de información catastral. Se entregará una guía de trabajos prácticos donde constaran los 
puntos a relevar y presentar. Se seleccionarán una serie de artículos sobre determinadas temáticas 
a fin de que los alumnos realicen un análisis crítico de los mismos, elaboren un informe escrito y 
expongan públicamente en un seminario sus conclusiones. La entrega se formaliza mediante la 
entrega de un informe escrito. 
 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
 
Aguila Sesser, M. y Erba, D. A. (2004). “Aplicaciones del Catastro Multifinalitario en la Definición de 
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http://www.catastrolatino.org/documentos/bogotanov2005/ponencia_Instituto_Linconl.p
d 



International Organization for Standardization (2012). ISO 19152:2012 - Geographic Information 
Land Administration Domain Model.  



International Organization for Standardization (2013). ISO 19157:2013 - Geographic Information 
Data Quality.  



Land Information New Zealand (2014). Cadastre 2034. A 10-20 Year Strategy for developing the 
cadastral system: Knowing the "where" of land related rights. 



Moisset de Espanés, L. (2003). Publicidad Registral (3ra ed.). Buenos Aires: Zavalía Editor. 



Tella, G. (Coord.) (2017). Mercedes, experiencia urbanística, ciudades para armar. Buenos Aires: 
Instituto Superior de Urbanismo (FADU-UBA). 



Ventura, G. B. Análisis de la Ley Nacional de Catastro 26209. Recuperado de 
file:///C:/Users/Usuario/Documents/Posgrados/MIU%20-
%20Maestr%C3%ADa%20en%20Gesti%C3%B3n%20de%20la%20Ingenier%C3%ADa%20Urb
ana%20y%20Regional%20(Presencial)/Analisisdelaleynacionaldecatastro.pdf 



Ventura, G. B. (2014). "Definición de políticas de suelo urbano en América Latina – Teoría y 
Práctica", del capítulo "Trabajando con mapas y datos en un SIG". Editado por el Lincoln 
Institute of Land Policy en 2014. Recuperado de 
http://www.lincolninst.edu/pubs/2415_Definici%C3%B3n-depol%C3%ADticas-de-suelo-
urbano-en-Am%C3%A9rica-Latina--Teor%C3%ADa-ypr%C3%A1ctica-. 



Williamson, I., Enemark, S., Wallace, J. y Rajabifard, A. (2009). Land Administration for Sustainable 
Development. Redlands, California: ESRI Press. 



Yomralioglu, T. y Mc Laughlin, J. (Eds.) (2017). Cadastre: Geo-Information Innovations in Land 
Administration. Ed. Springer. 



Zevenbergen, J., de Vries, W. y Bennett, R. (Eds.) (2015). Advances in Responsible Land 
Administration. CRC Press, Taylor & Francis Group.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 



FÍSICAS Y NATURALES 
REPUBLICA ARGENTINA 



Foja  1 de 3 
 



Programa de: 
 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
(URBANA Y REGIONAL) 
  
Código: O.B.1.1 



Carrera: Maestría en Gestión de la Ingeniería 
Urbana y Regional               



 



Créditos: 1,5 
Carga horaria: 30 horas    
Horas Semanales: 6 horas 



 



Objetivos: Foja 2 
 



 



Programa Sintético: 1. Política fiscal. 2.  La administración financiera y los sistemas de control 
del sector público. 3. Marco analítico e instrumental. 4. Gastos y recursos. 
 



 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
 



 



Bibliografía: Foja 3 
 



 
Aprobado por Res. HCD 
Fecha: 



 
Modificado/Anulado/ por Res. HCD: 
Fecha: 



 



 



El Secretario Académico de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Universidad 
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ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS (URBANA Y REGIONAL) 
 
 
 



Objetivo General 
 
Analizar la realidad de la gestión y finanzas del sector público. Diseñar e implementar propuestas 
de mejoras en la gestión pública.  Conocer y aplicar los conceptos, metodologías y herramientas de 
la gestión y finanzas en la administración pública. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
Adquirir conocimientos actualizados para gestionar en forma eficaz y eficiente las entidades del 
sector público en los ámbitos de Presupuesto público, Endeudamiento, Contrataciones y 
adquisiciones, Proyectos de inversión pública y Control gubernamental. 
Diseñar e implementar propuestas de mejoras en la gestión pública 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Política fiscal. La administración financiera y los sistemas de control del sector público. Las 



funciones del sistema de administración financiera en las administraciones públicas. El 



proceso contable. Presupuesto público. 



2. Marco analítico e instrumental. Instrumentos para la construcción de sistemas de 



información y su implantación. Control y auditoría.   



3. Gastos y recursos. Control y evaluación de procesos. 



 



METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo. La evaluación de cada materia se realizará 
dentro de los 30 días posteriores a la fecha de finalización del cursado, teniendo opción a un 
examen recuperatorio.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Seminario sobre el análisis de las principales reformas a la política fiscal argentina. Seminario de 
discusión con ejercicios prácticos a cargo de los alumnos. Se entregará una guía de trabajos 
prácticos donde constaran los puntos a relevar y presentar. Se seleccionarán una serie de artículos 
sobre determinadas temáticas a fin de que los alumnos realicen un análisis crítico de los mismos, 
elaboren un informe escrito y expongan públicamente en un seminario sus conclusiones. La entrega 
se formaliza mediante la entrega de un informe escrito. 
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ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO URBANOS  
 
Código: O.B.1.1 



Carrera: Maestría en Gestión de la Ingeniería 
Urbana y Regional               



 



Créditos: 1 
Carga horaria: 20 horas    
Horas Semanales: 4 horas 



 



Objetivos: Foja 2 
 



 



Programa Sintético: 1. Integración al paisaje natural y urbano. 2. Uso y apropiación. 3. 
Condiciones de habitabilidad Espacios verdes, arboleda. 4. Refugios. 5. Sanitarios públicos y 
bebedores. 6. Obras de Arte. 7. Fuentes. 8. Murales. 9. Soportes para información. 
 
 



 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
 



 



Bibliografía: Foja 3 
 



 
Aprobado por Res. HCD 
Fecha: 



 
Modificado/Anulado/ por Res. HCD: 
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ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO URBANOS 
 
 



Objetivo General 
 
Impartir conocimiento técnico a partir de entender las ciudades, desde la especificidad del marco 
de cada contexto cultural y político-administrativo. 
 Conocer y valorar nuevas propuestas (buenas prácticas) de gestión urbana y regional territorial a 
través de la transferencia de conocimientos relacionados a la integración al paisaje natural y 
urbano, su uso y apropiación. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
Propender a una mejora de la calidad de vida de la sociedad en su conjunto a través del acceso a 
equipamiento urbano mejorando estándares de vida urbana. 
Conocer las modalidades de gestión cultural de la ciudad. 
Entender el espacio público, el equipamiento urbano y la movilidad como problemas complejos e 
interdisciplinarios. 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Integración al paisaje natural y urbano. Uso y apropiación. Naturaleza en la ciudad, paisaje 



urbano. Gestión integrada, compartida y participativa.  Emplazamientos y elementos 



naturales. 



2. Condiciones de habitabilidad. Espacios verdes, arboleda. Refugios. La relación entre la 



infraestructura, la vegetación y el diseño. El uso del espacio. Restricciones del espacio y de 



la infraestructura urbana. Sanitarios públicos y bebederos.  



3.  Obras de Arte. Fuentes. Murales.  El arte urbano como forma de expresión. Política y 



gestión cultural de los espacios públicos. 



4. Soportes para información. 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo, resolución de un caso integral, entre otras 
posibilidades. La evaluación de cada materia se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha 
de finalización del cursado, teniendo opción a un examen recuperatorio.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Presentación de un caso de estudio sobre una mejora de las condiciones de habitabilidad. 
La práctica se desarrollará por medio del análisis de un caso real de estudio que describa 
situaciones de la vida profesional en donde se ponen en manifiesto ciertas cuestiones de 
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habitabilidad de Espacios y Equipamientos Urbanos. El alumno seleccionará una situación puntual y 
sobre esta situación práctica y concreta deberá elaborar planes estratégicos que tiendan a 
propender a una mejora de la calidad de vida de la sociedad en su conjunto a través del acceso a 
equipamiento urbano mejorando estándares de vida urbana. 
 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Agencia de protección ambiental (2007). “Unidades de paisaje”, en atlas ambiental de 



Buenos Aires. 



Aon, l. et. al (2001). “Paisaje. Reflexiones”. La Plata: Ediciones Al Margen.  



Belli, E. y Benassi, A. (2004). “Planeamiento paisajista y medio ambiente”. 



Borja, J. y Mixi, Z. (2000). Espacio público, ciudad y ciudadanía. Recuperado de 
https://www.researchgate.net/profile/Zaida_Martinez3/publication/31731154_El_espacio
_publico_ciudad_y_ciudadania_J_Borja_Z_Muxi_prol_de_O_Bohigas/links/543fbcd00cf2be
1758cf9779/El-espacio-publico-ciudad-y-ciudadania-J-Borja-Z-Muxi-prol-de-O-Bohigas.pdf. 



Caja de herramientas comunitarias (2015). Cap. 26. Sección 8. Crear lugares apropiados para la 
interacción. Recuperado de https://ctb.ku.edu/es/tabla-de-contenidos/implementar/fisico-
social-y-medio-ambiente/crear-lugares-apropiados-para-interactuar/powerpoint. 



Cardona, B. (2008). Espacios de ciudad y estilos de vida. El espacio público y sus apropiaciones. 
Revista Educación Física y Deporte, núm. 27-2, pp. 39-47. Recuperado de 
https://revistas.udea.edu.co/index.php/educacionfisicaydeporte/article/view/2246/1807. 



Dascal, G. (2007). Los espacios públicos y el capital social: aportes para comprender la relación 
entre ambos conceptos. Cuadernos de Geografía, 16, 19-26. Recuperado de 
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4013878.pdf. 



Mobiliario Urbano (2013). Hafencity, El Gran Proyecto Urbano En Hamburgo, Alemania.  
http://moleskinearquitectonico.blogspot.com. 



Pol, E. y Moreno, E. (2002). “Metodologías para la detección de los impactos sobre el medio 
social/humano”. Barcelona: Generalitat de Catalunya: Departament de Medi Ambient. 



Tornero, J., Pérez Cueva, A. J. y Gómez Lopera, F. (2006). Ciudad y confort ambiental: estado de la 
cuestión y aportaciones recientes. Cuad. de Geogr., No. 80, Valencia. 



Velasco Villa, M. (2018). Desarrollo comunitario. Editorial Paraninfo. 
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Programa de: 
 
GESTIÓN AMBIENTAL    
  
Código: O.B.1.1 



Carrera: Maestría en Gestión de la Ingeniería 
Urbana y Regional               



 



Créditos: 1 
Carga horaria: 20 horas    
Horas Semanales: 4 horas 



 



Objetivos: Foja 2 
 



 



Programa Sintético: 1. Perfil Ambiental de la Ciudad. 2. Lineamientos y directrices ambientales. 
3. Identificación y jerarquización de variables ambientales urbanas. 4. Principios y Acciones 
para la  sostenibilidad de la calidad ambiental. 5. Lineamientos estratégicos. 6. Protección de 
áreas naturales urbanas. 
 



 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
 



 



Bibliografía: Foja 3 
 



 
Aprobado por Res. HCD 
Fecha: 



 
Modificado/Anulado/ por Res. HCD: 
Fecha: 
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que anteceden. Córdoba, 
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GESTIÓN AMBIENTAL 
 
 
 



Objetivo General 
 
Identificar todos los aspectos relacionados con la contaminación en áreas urbanas. Aportar 
conocimientos para realizar y gestionar la revisión de todos los procedimientos, marcos legales 
ambientales y acciones correctoras necesarias en el marco de las actividades de desarrollo urbano y 
regional. 
 



 



Objetivos Específicos 
 
Adquirir conocimientos tendientes a evaluar los problemas Ambientales a nivel urbano. 
Capacitación en la gestión de la contaminación atmosférica, acústica suelos y aguas subterráneas. 
Adquirir conocimientos de gestión de los procesos de depuración de aguas residuales. 
Transmitir los conocimientos que permitan la aplicación de una evaluación ambiental estratégica y 
evaluación de impacto ambiental. 
Gestionar herramientas tendientes al análisis de Procesos de planificación y sistemas ambientales 
urbanos. 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Perfil Ambiental de la Ciudad Identificación y jerarquización de variables ambientales 



urbanas. Problemas ambientales. Legislación. Modelos y herramientas de Gestión 



2.  Principios y Acciones para la sostenibilidad de la calidad ambiental. Lineamientos 



estratégicos. Administración y Planificación Ambiental urbana.  Evaluación y Monitoreo 



Ambiental de las ciudades. Aplicación de metodologías de mitigación y remediación. 



Análisis de las problemáticas sociales. 



3. Protección de áreas naturales urbanas. Procesos de planificación y sistemas ambientales 



urbanos.  



 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo, resolución de un caso integral, entre otras 
posibilidades. La evaluación de cada materia se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha 
de finalización del cursado, teniendo opción a un examen recuperatorio.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases.  
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ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Presentación de un trabajo grupal sobre el análisis y propuestas de mejora ante un caso de estudio. 



Se trabajará en diferentes grupos donde se analizará un caso de estudio sobre diferentes aspectos 



relacionados a la gestión ambiental: 



Elaboración de un estudio de impacto ambiental de un área urbana, según determinada variable 



ambiental. 



Análisis de la metodología empleada en la compilación y sistematización de la información, con el 



fin de obtener un diagnóstico de los problemas planteados, de acuerdo con la realidad del 



municipio. 



Identificar las acciones participativas que estimulan el liderazgo participativo y proponer mejoras 



metodológicas.  



Analizar las propuestas ambientales tendientes a mejorar la calidad de vida en las ciudades. 



Los casos estudiados en cada grupo se presentan y discuten ante el grupo total. 



   
 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Borthagaray, J. M., Igarzabal de Nistal, M. A. y Wainstein-Krasuk, O. (2005). “Hacia la gestión de un 



hábitat sostenible”. Buenos Aires: Editorial Nobuko. 



CEPAL (2003). “Proyecto Gestión urbana en ciudades intermedias de América Latina y el Caribe”. 



Di Pace, M., Crojethovich Martín, A. y Herrero, A. C. (2004). Ecología y ambiente. En Di Pace, M. y 
Caride Bartrons, H. Ecología de la ciudad. Buenos Aires: Universidad Nacional de General 
Sarmiento/Prometeo Libros, 2004, p. 35-65. 



Fernandez, R. “Políticas Urbanas y Desarrollo Sustentable. Modulo Ciudad: La cuestión ambiental. 
Modos alternativos de gestión del hábitat urbano”. GADU FAU/UNC. 1999-2000. 



Fernandez, R. (2000). “Gestión ambiental de ciudades. Teoría crítica y aportes metodológicos”, 
serie Textos básicos para la formación ambiental. México: PNUMA. 



Oñate, J., et al. (2002). “Evaluación Ambiental Estratégica. La Evaluación Ambiental del Políticas, 
Planes y Programas”. Madrid, España: Ediciones Mundi-Prensa. 



Seoanez Calvo, M., Bellas Velasco, E., Ladreda Sureda, P., Seoanez Oliet, P., Campos Gonzalo, A. M., 
Berrocal De Brío, M. (2001). Tratado de gestión del medio ambiente urbano. Madrid, 
España: Ediciones Mundi-Prensa. 



Vázquez Barquero, A. (2005). “Las nuevas fuerzas del desarrollo”. Barcelona, España: Bosch 
Ediciones. 
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GESTIÓN INTEGRAL DE LA INGENIERÍA 
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Créditos: 1,5 
Carga horaria: 30 horas 
Horas Semanales: 6 horas 



 



Objetivos: Foja 2 
 



 



Programa Sintético: 1. Herramientas para el desarrollo. 2. Procesos de ingeniería y adaptación 
al cambio climático. 3. Parques Tecnológicos e industriales, Incubadoras de Empresas. 
 



 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
 



 



Bibliografía: Foja 3 
 



 
Aprobado por Res. HCD 
Fecha: 



 
Modificado/Anulado/ por Res. HCD: 
Fecha: 
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GESTIÓN INTEGRAL DE LA INGENIERÍA URBANA Y RURAL 
 
 



Objetivo General  
 
Actualizar los conocimientos sobre del funcionamiento integral de los asentamientos urbanos 
teniendo en cuenta los distintos factores concurrentes. 
Alcanzar por el alumno una cosmovisión integral de la compleja interdependencia de los factores 
que inciden en el desarrollo y calidad de vida del habitante de una ciudad. 
 



 



Objetivos Específicos 
 
Brindar al alumno las herramientas actualizadas con el fin de diseñar, gestionar, coordinar y 
administrar proyectos de desarrollo sustentable en asentamientos urbanos y rurales.  
Transmitir los conocimientos con el fin de gestionar ordenamientos territoriales en espacios 
urbanos y rurales desde la perspectiva del desarrollo sustentable y participativo. 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Herramientas para el desarrollo. Creación, planificación, y gestión de ciudades y regiones 



de manera sostenible. Diseño implementación y gestión de proyectos de desarrollo a 



mediano plazo eficientes y participativos.  



2. Procesos de ingeniería y adaptación al cambio climático. El cambio climático de origen 



humano y sus consecuencias. Mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático. 



Ambiente natural y uso eficiente y adecuado de sus recursos. Metodologías para 



seleccionar las obras que requieren análisis de impactos de cambio climático. Mejorar 



sistemas de monitoreo de amenazas y vulnerabilidad. 



3. Parques Tecnológicos e industriales, Incubadoras de Empresas. Ecosistemas de 



emprendimiento regionales. Herramientas para incentivar, apoyar y hacer crecer las 



economías regionales basadas en la innovación. Condiciones, infraestructura, 



financiamiento, asociaciones y patrocinadores. 



4. Instrumentos de planificación territorial. Herramientas para el diseño y gestión de la 



estrategia de desarrollo urbano y regional. 



5. Tipología regional-urbana a nivel local. Las dimensiones regional y urbana en los espacios 



periféricos metropolitanos. Dinámicas de crecimiento y desarrollo de la ciudad y de la 



región. 



6. Utilización sostenible de los recursos regionales. Planes de Manejo o Programas de 



Mejoramiento Tecnológico. 



7. La accesibilidad de las ciudades como factor diferencial de las diferentes regiones. 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso que se vincula a las actividades 
individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La evaluación final consistirá en la 
realización de un proyecto. La evaluación se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha de 
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finalización del cursado. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de 
cero a diez. Se establece como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Visita a distintas reparticiones públicas para analizar e identificar las características de su 
administración. Presentación de un trabajo grupal sobre una mejora del sistema encontrado, 
integrado los conocimientos adquiridos con los problemas reales de gestión de procesos de 
ingeniería del municipio con las tecnologías disponibles. Se realizará una propuesta de actividad 
concreta a los fines de identificar mejoras realizadas en sistemas de monitoreo de amenazas y 
vulnerabilidad, y aplicación de programas y proyectos innovadores para el crecimiento de la 
economía regional 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Alcántara-Ayala, I. (2002). Geomorphology, natural hazards, vulnerability and prevention of natural 



disasters in developing countries. Geomorphology 47, 107-124. 



Alchapar, N. L. y Correa, E. N. (2016). Potencial de las herramientas de simulación para la 
planificación sustentable. Acta del I Encuentro Nacional sobre Ciudad, Arquitectura y 
Construcción Sustentable. Recuperado de http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/59417. 



Banco Mundial. (2014). Índice de facilidad para hacer negocios. Recuperado de 
http://datos.bancomundial.org/indicador/IC.BUS.EASE.XQ. 



Bonachea Pico, J. (2006). Desarrollo, aplicación y validación de procedimientos y modelos para la 
evaluación de amenazas, vulnerabilidad y riesgo debidos a procesos geomorfológicos. 
Recuperado de http://repositorio.unican.es:8080/xmlui/handle/10902/1292. 



Brail, R. K. (2008). Planning Support Systems for Cities and Regions. Cambridge, MA: Lincoln 
Institute of Land Policy. 



Campoli, J., y MacLean, A. S. (2007). Visualizing Density. Organization of American States. 1990. 
Disasters, Planning, and Development: Managing Natural Hazards to Reduce Loss. 
Washington, D.C.: USAID/OFDA. 



CEPAL, Comisión económica para América Latina y el Caribe (2015). Agenda 2030 para el desarrollo 
sostenible. Recuperado de https://www.cepal.org/es/temas/agenda-2030-desarrollo-
sostenible. 



Chung, C.F., Fabbri, A., 2003. Validation of spatial prediction models for landslide hazard mapping. 
Natural Hazards 30 (3),451-472. 



Galindo, C. y Delgado, J. (2006). Los espacios emergentes de la dinámica rural-urbana. Problemas 
del desarrollo, 37(147), 187-216. Recuperado en 26 de julio de 2020, de 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0301-
70362006000400008&lng=es&tlng=es. 



Gómez, L. (2002). Evaluación del impacto de las incubadoras de empresas: Estudios Realizados. 
Recuperado de https://maaz.ihmc.us/rid=1177390614203_1717588426_1282/Evaluacion 
delImpactodelasIncubadorasdeEmpresasGOMEZ_2002.pdf 



Nuevos modelos de parques tecnológicos (2015). Ediciones UGD. 
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Paruelo, J. M., Jobbágy, E. G., Laterra, P., Dieguez, H., García Collazo, M. A. y Panizza A. (Eds.) 
(2014). Ordenamiento territorial rural. Conceptos, métodos y experiencias. Capítulo: 
Metodologías multicriterio para el ordenamiento territorial. Buenos Aires: FAO, FAUBA, 
MAGyP, pp. 199-231. 



Pérez, M., Fernández, L. y Alegre, F. (2009). Planificación en territorios rurales. Recuperado de 
https://repositorio.inta.gob.ar/handle/20.500.12123/6663. 



PNUD (2007). Informe sobre desarrollo humano 2007/2008: la lucha contra el cambio climático. 
Nueva York: PNUD. 



Rodríguez Becerra, M. (2009). Cambio climático: lo que está en juego. Bogotá, Colombia: Foro 
Nacional Ambiental. 
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GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN PÚBLICA 
 
 
 



Objetivo General 
 
Actualizar conocimientos y técnicas de gestión y administración, para generar una cultura 
administrativa y asumiendo los nuevos roles que el gobierno local demanda, impulsando la mejora 
de las condiciones básicas de institucionalización, administración y gestión de las ciudades.  
Promover y facilitar escenarios para la multiplicación de estilos modernos de gestión y 
administración pública mediante el intercambio de conocimientos, experiencias y técnicas. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
- Adquisición por parte de los estudiantes de una visión crítica, articulada y multidimensional en 
materia de gestión pública a fin de promover el desarrollo estratégico de políticas y sistemas de 
administración pública superadores respecto de los enfoques focalizados y segmentados. 
- Brindar herramientas avanzadas e integradas estratégicamente para el análisis, producción, 
diseño, implementación, evaluación y control de los procesos administrativos de las ciudades. 
- Analizar las ventajas estratégicas de la implementación de un gobierno abierto con prácticas de 
transparencia  



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Diseño de Políticas Públicas. Gobernabilidad. Desarrollo Sustentable. Modelos 



Organizativos Públicos 



2. Gestión organizacional.  Gestión del territorio. Estructuras administrativas. Proceso de la 



gestión administrativa. Problemáticas Socio-Antropológicas. 



3. Transparencia y gobierno abierto. Relación Estado y Sociedad. Eficiencia en la Gestión 



Pública. La organización como sistema social abierto 



4. Marketing y difusión de la política pública. Investigación, estrategia y comunicación de la 



política de gestión pública. Marketing de ciudad y gestión de imagen. Marketing como un 



recurso de competitividad para la ciudad. 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso que se vincula a las actividades 
individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La evaluación final consistirá en la 
realización de un proyecto. La evaluación se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha de 
finalización del cursado. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de 
cero a diez. Se establece como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
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ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Visita a distintas reparticiones públicas para analizar e identificar las características de su 
administración. Presentación de un trabajo grupal sobre una mejora del sistema encontrado, 
integrado los conocimientos adquiridos con los problemas reales de gestión de procesos de 
ingeniería del municipio con las tecnologías disponibles. Se realizará una propuesta de actividad 
concreta a los fines de identificar procesos de gestión destinados a una cultura organizacional como 
sistema social abierto y mejoras en estrategia y comunicación de la política de gestión pública. 



 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Chica Vélez, S. (2010). Una mirada a los nuevos enfoques de la gestión pública. Administración & 



Desarrollo, 39 (53), 55-74. 



Davenport, T. y Prusak, L (2001). Conocimiento en acción. Cómo las organizaciones manejan lo que 
saben. Buenos Aires: Prentice Hall. 



Egea, C. y Sánchez-González, D. (2016). Ciudades amigables. Perspectivas, políticas y prácticas. 
Granada: Comares. 



Etkin, J. (2006). Gestión de la complejidad en las organizaciones. Buenos Aires: Granica. 



Hatchuel, A., Le Masson, P. y Weil, B. (2002). De la gestión de los conocimientos a las 
organizaciones orientadas a la concepción. Recuperado de https://www.oei.es/ 
historico/salactsi/ hatchuel.pdf. 



Klijn, E. (2006). “Redes de políticas públicas: Una visión general” versión traducida de ‘Policy 
Networks: An Overview’ in Kickert, W. J. M. & Koppenjan, J.F., (Eds). Managing Complex 
Networks. Sage, London. 



Lahera, E. (2006). “Encuentros y desencuentros de las políticas públicas”, en Política y Políticas 
Públicas en los procesos de reforma de América Latina, Capítulo III, CEPAL-FLACSO, 
Noviembre de 2003, pp. 75-96. 



Lowi, T. (2007). “Políticas públicas: estudio de caso y teoría política” en Aguilar Villanueva (Comp.). 
México: Editorial Porrúa. 



Merino Cuesta, M. (2010). Fundamentos de Evaluación de Políticas Públicas. Agencia Estatal de 
Evaluación de Servicios, España. pp. 73-103. 



Subirats, J. (2005): “Catorce puntos esenciales sobre evaluación de políticas públicas con especial 
referencia al caso de las políticas sociales”, en Ekonnomiaz N° 60, Vol 1, 3er. Cuatrimestre, 
pp. 18-35. 



Villavicencio, D. (2006). Aprendizaje tecnológico e innovación, en De la Garza Toledo E (Coord.). 
Teorías sociales y estudios del trabajo: nuevos enfoques. Madrid: Antrophos. 
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asociadas a la hidrología urbana.  
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HIDROLOGÍA URBANA Y REGIONAL 
 
 



Objetivo General 
 
Proporcionar conocimientos sobre los procesos del ciclo hidrológico en ambientes urbanos. 
Desarrollar los conceptos y criterios para el logro de una gestión integrada de la infraestructura 
relacionada a la hidrología urbana. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
- Capacitar al estudiante en el manejo integral de aguas pluviales. 
- Transferir conocimientos de tecnologías asociadas a la hidrología urbana. 
- Conocer la planificación de elementos de la red. 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Ciclo hídrico en una cuenca urbana. La urbanización en el proceso de escorrentía 



Generación de informes destinados a la planificación de elementos de la red. Generación 



de modelos de inundación. 



2. Manejo integral de aguas pluviales. Interacciones entre los sistemas urbanos y los sistemas 



de drenaje. Red de alcantarillado. Infraestructuras de drenaje urbano. Erosión en cuencas 



hidrográficas 



3. Tecnologías asociadas a la hidrología urbana. Criterios globales de diseño en el sistema de 



drenaje de una población. Utilización de Colectores interceptores pluviales. Grandes 



colectores 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo, resolución de un caso integral, entre otras 
posibilidades. La evaluación de cada materia se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha 
de finalización del cursado, teniendo opción a un examen recuperatorio.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
La práctica se desarrollará durante las últimas dos clases de la asignatura y consistirá en la 
resolución de un caso testigo sobre la mejora de la Infraestructura de drenaje Urbano, aplicando 
criterios globales  y técnologías asociadas a la Hidrología Urbana. Los alumnos podrán trabajar en 
grupos de dos. El trabajo concluye con una exposición de las conclusiones entre los grupos en 
donde el objetivo es obtener, bajo ciertos parámetros de diseño, el mejor plan de Mejora. 
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BIBLIOGRAFÍA 
 
Conesa, G. C. (2004). Los diques de retención en cuencas de régimen torrencial: diseño, tipos y 



funciones. NIMBUS, N° 13-14, pp. 125-142 



Ellis, J. B., Chocat, B., Fujita, S., Marsalek, J. y Rauch, W. (2004). Urban Drainage: A Multilingual 
Glossary. IWA Publishing. 



EPA (2005). Storm Water Management Model, User’s M Manual, Version 5.0. Estados Unidos: 
United States Environmental Protection Agency. 



Gaspari F. J., Senisterra G. E., Delgado M. I., Rodríguez Vagaría A. M. y Besteiro, S. I. (2009). Manual 
de Manejo Integral de Cuencas Hidrográficas (1ra). La Plata, Argentina: Editorial Autores. 



GWP (2005). Estimulando el cambio: Un manual para el desarrollo de estrategias de gestión 
integrada de recursos hídricos (GIRH) y de optimización del agua. Comité Técnico. 
Ministerio de Asuntos Exteriores de Noruega. 



Heikkila, E. y Huang, M. (2014). Adaptation to Flooding in Urban Areas: An Economic Primer. Public 
Works Management & Policy, 19(1), 11-36. doi: 10.1177/1087724X13506559. 



Lloyd, S., Roberts, S. y Beck, L. (2016). Water Sensitive Cities Benchmarking and Assessment: 
Moonee Valley City Council Melbourne.  Melbourne, Australia: Cooperative Research 
Centre for Water Sensitive Cities. Recuperado de https://watersensitivecities.org.au/ 
content/water-sensitive-cities-benchmarking-assessment/ 



Molina-Prieto, L. (2016). Resilience a inundaciones: nuevo paradigma para el diseño urbano. Revista 
de Arquitectura, 8(2), 82-94. doi: 10.14718/RevArq.2016.18.2.8. 



Ramirez Orozco, A. I. (2015). Hidrología Esencial. Editorial Digital del Tecnológico de Monterrey. 
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Programa Sintético: 1. Sistema de Agua Potable. 2. Sistema de  Saneamiento. 3. Red de 
Electricidad. 4. Red de energía y alumbrado. 5. Red de telecomunicaciones y fibra óptica. 6. 
Redes de gas. 
 



 



Programa analítico: Foja 2 
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INFRAESTRUCTURA DE REDES EN SERVICIOS URBANOS 
 
 



Objetivo General 



 
Adquirir por el estudiante una formación integrada y multidisciplinaria, orientada a la gestión y 
aplicación de criterios de sustentabilidad, ejecución y evaluación de planes, de redes de 
infraestructura y servicios urbanos. 



 
 



Objetivos Específicos 



 
-Dotar al estudiante con las capacidades y conocimientos necesarios para la gestión y 
administración de eficiente de servicios públicos de calidad. 
-Aplicar las principales técnicas de planificación y control del servicio público. 
-Conocer las formas de gestión de los servicios públicos. Conocer las técnicas de para garantizar 
prestaciones de interés público.  



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 
1. Sistema de Agua Potable. Sistema de Saneamiento. Modelo hidráulico para la planificación, 



diseño, operación y optimización de las redes de distribución hídrica. Medición inteligente, 



medición de presión, medidores para transmitir información. Distritos Hidrométricos. Gestión 



de fugas. Sistemas de información de la gestión.  Sistemas de gestión de relaciones con los 



clientes. Sistemas de información geográfica. Control de supervisión y adquisición de datos.  



Estaciones depuradoras de aguas residuales. Plan de saneamiento. Gestión sostenible de las 



infraestructuras de saneamiento 



 



2. Red de Electricidad. Red de energía y alumbrado. Alumbrado Público de vías urbanas, rutas y 



autopistas Alumbrado de grandes áreas. Alumbrado deportivo. Redes de media y baja tensión.  



Red de alumbrado público como infraestructura de conectividad para otros servicios urbanos. 



Evaluación de aplicación de sistemas fotovoltaicos. 



 



3. Red de telecomunicaciones y fibra óptica. Las infraestructuras de telecomunicaciones. 



Consecuencias urbanas de la conectividad generalizada. Urbanismo de redes.  



 



4. Redes de gas. Automatización de la red de distribución de gas. Distribución de gas a pequeña 



escala. Gas natural renovable, biogás y biomasa. Distribución y comercialización de gas natural. 



 



 
 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 



 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo, resolución de un caso integral, entre otras 
posibilidades. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. 
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ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Realización de un trabajo grupal sobre una propuesta de mejora de un servicio público de un caso 
de estudio y aplicación de las principales técnicas de planificación y control del servicio público. Los 
casos estudiados en cada grupo se presentarán y discuten ante el grupo total. 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Auge M. (2004). Hidrogeología Ambiental. Dirección de Geología Ambiental y Aplicada. Instituto de 



Geología y Recursos Minerales. Servicio Geológico Minero Argentino, Serie Contribuciones 
Técnicas, Ordenamiento Territorial N°5, 131 p. Buenos Aires. 



Banco Mundial (2004). “The Effects of Infrastructure Development on Growth and Income 
Distribution.” Policy Research Working Paper No. 4301. Washington, D.C.: Banco Mundial. 



Banco Mundial (2004). “Trends in Infrastructure in Latin America.” Policy Research Working Paper 
No. 3400. Washington, D.C.: Banco Mundial. 



Banco Mundial (2008). “Infrastructure and Economic Development in Sub Saharan Africa.” Policy 
Research Working Paper No. 4712. 



Banco Mundial (2012d). Transformation Through Infrastructure: Infrastructure Strategy Update 
FY2012-2015. Washington, D.C.: Banco Mundial 



Calderón, C. y Servén, L. (2003). “The Output Cost of Latin America’s Infrastructure Gap.” En: W. 
Easterly y L. Servén (eds.) The Limitis of Stabilization: Infrastructure, Public Deficits and 
Growth in Latin America, pp. 95-118. Standford, CA: Standford University Press. 



Carrizo, S., Nuñez Cortes, M. y Gil S. (2016). “Transiciones energéticas en Argentina”. Ciencia hoy, 
25(147), 25-29. 



Chriqui, V. (Dir). (2012). Des technologies compétitives au service du développement durable. Paris: 
Centre d’analyse stratégique, Rapport et Documents, N° 51. 



Ferro, G., Lentini, E. (2015). Eficiencia energética y regulación económica en los servicios de agua 
potable y alcantarillado. CEPAL - Serie Recursos Naturales e Infraestructura N° 170. 



Herce Vallejo, M (2002). El soporte infraestructural de la ciudad. Barcelona: Edicions UPC. 



Kohli, H. A. y Basil, P. (2010). “Requirements for Infrastructure Investment in Latin America under 
Alternate Growth Scenarios: 2011-2040” Global Journal of Emerging Market Economies, 
3(1), 59-110. 



Mayorga Cárdenas, M. y Fontana, M. P. (2012). Espacios de centralidad urbana y redes de 
infraestructura. La urbanidad en cuatro proyectos urbanos. Bitácora 21, (2):123-138. 
Recuperado de https://revistas.unal.edu.co/index.php/bitacora/article/view /29084. 



Recalde, M. Y., Bouille, D. H. y Girardín, L. O. (2015). Limitaciones para el desarrollo de energías 
renovables en Argentina. Problemas del Desarrollo/Universidad Nacional Autónoma de 
México, 46(183), 89-116. 



Risuleo, F. (2010). Análisis de la infraestructura de gas natural en la república argentina. Cámara 
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INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
 
 



Objetivo General 
 
Estudiar el enfoque de la implementación y evolución del concepto de ciudades inteligentes, 
impulsadas por compañías de tecnología, por gobiernos locales y por ciudadanos. Brindar 
herramientas para la aplicación en los gobiernos locales de la gestión del conocimiento y el capital 
emprendedor.  



 



 



Objetivos Específicos 
 
- Transferir conocimientos relacionados a la aplicación de técnicas analíticas de BIG DATA en 
proyectos de seguridad pública; transporte urbano; gestión de la energía, del agua potable y 
saneamiento, la educación, la salud y gestión de residuos urbanos. 
- Capacitar al estudiante en el armado de políticas públicas de una ciudad inteligente. 
- Brindar conceptos sobre Plataforma Digital. 
 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Ciudades Inteligentes (Smart city),  Ciudad inteligente y sus aplicaciones en salud, 
seguridad y tránsito.   Innovación en ciudades. 



2. Desarrollo y promoción de nuevas formas de cooperación. La generación de innovación a 
través de la colaboración público-privada.  



3. Uso compartido de bienes y servicios.  Administración del conjunto de  informaciones y 
necesidades. Aplicabilidad del crowdfunding.  



4. Desarrollo de sistemas denominados e-goverment.  Aplicación de las  TICs al desarrollo 
urbano. Políticas de desarrollo urbano basado en el conocimiento. 



 



METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso que se vincula a las actividades 
individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La evaluación final consistirá en la 
realización de un proyecto. La evaluación se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha de 
finalización del cursado. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de 
cero a diez. Se establece como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Visita a gobiernos locales para analizar e identificar la aplicación de tecnologías innovadoras en la 
gestión. Presentación de un trabajo individual sobre el análisis de la aplicación. 
La práctica se desarrollará por medio del análisis de dos casos reales de estudio que describen 
situaciones de la vida cotidiana en donde se ponen en manifiesto problemas de gestión y proponer 
la implementación de posibles soluciones aplicando con el concepto de ciudades inteligentes, 
impulsadas por compañías de tecnología, por gobiernos locales y por ciudadanos. 
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OBRAS DE INGENIERÍA URBANA Y REGIONAL 
 
 



Objetivo General 
 
Formar al estudiante en el planeamiento, implementación y gestión de las obras de índole urbana, 
con criterio transdisciplinario y una visión de sustentabilidad. Dominar conceptos e instrumentos 
avanzados a fin de adaptarse a la dinámica de cambio del sector. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
Comprensión y capacitación del estudiante en la función del estado en los proyectos urbano-
arquitectónicos. 
Actualizar los conocimientos en la adecuación y aprovechamiento del espacio territorial en los 
proyectos de movilidad.  
Adquisición por el estudiante de una visión estratégica sobre la movilidad y sinergias productivas en 
el territorio.  
Diseñar proyectos infraestructura sanitaria y escolar. 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Roles del estado en los proyectos urbano-arquitectónicos. Obras más comunes y 
significativas que se llevan a cabo en la infraestructura urbana.  Relaciones entre nuevas 
tecnologías, ciudad y obras urbanas. Buenas prácticas en la relación con la gestión de la 
prevención.  



 
2. Infraestructura de conectividad. Adecuación y aprovechamiento del espacio territorial en 



los proyectos de movilidad. Movilidad y sinergias productivas en el territorio.  
 



3. Infraestructura Sanitaria. Gestión en la provisión de infraestructura para servicios de salud 
pública. Análisis de la infraestructura necesaria para satisfacer la demanda de servicios de 
salud.  



 
4. Infraestructura escolar.  Estándares de infraestructura. Situaciones de déficit y carencias de 



locales escolares. 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo, resolución de un caso integral, entre otras 
posibilidades. La evaluación de cada materia se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha 
de finalización del cursado, teniendo opción a un examen recuperatorio.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
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ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Trabajo grupal con la realización paso a paso de una propuesta con contenido relacionado a obras 
de ingeniería urbana y regional y sinergias productivas.  
Se trabajará en el diseño de proyectos de Infraestructura Sanitaria y escolar según metodología 
planteada por el docente, variando de grupo a grupo el tipo Institución. Los proyectos  se 
presentarán al final del curso. 
 
 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Baker, E. L., Potter, M. A., Jones, D. L., Mercer, S. L., Cioffi, J. P., Green, L. W., Halverson, P. K., 



Lichtveld, M. Y., and Fleming, D. W. (2005). "The Public Health Infrastructure and Our 
Nation's Health". Annu Rev Public Health. 26: 303-18p. 



Borja, J., Carrión, F., Corti, M. (Eds.) (2017). Ciudades resistentes, ciudades posibles. España: 
Editorial UOC. 



Casellas, A. y Poli, C. (2013). “Planificación urbana e innovación: De la tecnología y la práctica 
profesional a la innovación social y política”. Documents d’Anàlisi Geogràfica, 59 (3), 435-
454. 



Centers for Disease Control and Prevention (2001). "Public Health's Infrastructure: a Status report". 
Washington, DC: CDC. Recuperado de http://www.phppo.cdc.gov/documents/phireport2 
_16.pdf 



Fay, M. y Morrison, M. (2005). "Infrastructure in Latin America & the Caribbean: recent 
developments and key challenges". Washington, DC: World Bank, IDB. 



Jordá, A. (2019). Desarrollo local y territorial: Una guía para políticos y técnicos. España: Editorial 
Letrame. 



Moulaert, F. y Sekia, F. (2003). “Territorial innovation models: a critical survey”. Regional Studies, 
37 (3), 289-302. 



Ramírez, M. (2003). Cálculo de medidas de accesibilidad geográfica temporal y económica 
generadas mediante sistemas de información geográfica. Primer Congreso de la ciencia 
cartográfica y VIII semana de cartografía, Buenos Aires (Argentina). 
http://www.elagrimensor.com.ar/elearning/lecturas/localiz.pdf. 



Rozas, P. y Figueroa, O. (2006). Conectividad, ámbitos de impacto y desarrollo territorial: análisis de 
experiencias internacionales. Santiago: Naciones Unidas, CEPAL, División de Recursos 
Naturales e Infraestructura. 
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ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 
 



Objetivo General 
 
Generar los conocimientos en el estudiante que le permitan conocer el papel que juegan las 
personas dentro de las organizaciones. Revisar el desarrollo y los elementos constitutivos de los 
“Recursos Humanos”. Describir los principales procesos asociados en este campo teniendo en 
cuenta el proceso integrativo entre las áreas funcionales de la institución. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
- Conocer los elementos constitutivos propios de la Dirección de Recursos Humanos. 
- Desarrollar las estrategias de gestión de las personas a partir del plan estratégico corporativo. 
- Aprender a identificar el valor que cada persona tiene respecto a las tareas que desarrolla en una 
institución y el papel que cumple su integración en la misma. 
- Describir las principales tareas asociadas a los procesos propios de la Dirección de Recursos 
Humanos. 
- Desarrollar herramientas para la aplicación de la innovación y creatividad en equipos de trabajo. 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Liderazgo y conducción de equipos. La gestión estratégica de RRHH. Desafíos y 



oportunidades. Una concepción sistémica de la gestión de RRHH.  Un proceso integral del 



desarrollo de los recursos humanos 



2. Coaching ontológico. Pensamiento Sistémico. PNL. Neurociencias. Constructivismo. Filosofía 



del lenguaje. Intereses individuales, intereses de equipo, intereses de la organización. La 



cultura organizacional.  Funciones y Roles. Equipos de alto desempeño. Innovación y 



creatividad en equipos de trabajo 



3. Características y Gestión de la política en las organizaciones. El proceso de selección de 



personal.  El proceso de formación y aprendizaje en la institución. El proceso de gestión de 



involucramiento y clima humano. 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo grupal, teniendo opción a una instancia de 
recuperación. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. 
Se establece como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Visita a distintas reparticiones públicas para analizar e identificar las características de su 
administración. Presentación de un trabajo grupal sobre una mejora del sistema encontrado, 
integrado los conocimientos adquiridos con los problemas reales de gestión de procesos de 
ingeniería del municipio con las tecnologías disponibles relacionado con el proceso de selección de 
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personal, de formación y aprendizaje en la institución y de gestión de involucramiento y clima 
humano. 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Alles, M. A. (2009). Dirección estratégica de recursos humanos: gestión por competencias (3ra 



reimp. y 2da edición). Buenos Aires: Granica. 



Chiavenato, I. (2007). Administración de Recursos Humanos (8va ed.). México: Mc Graw-Hill. 



Chiavenato, I. (2009). Administración de Recursos Humanos: El Capital Humano de las 
Organizaciones (8va ed.). México: McGraw-Hill Company. 



Cormick, H. (2009). “Diversidad en las modalidades de empleo público. El caso de la Auditoría 
General de la Nación” [en] Revista de la Asociación Argentina de Presupuesto y 
Administración Financiera Pública (ASAP). N° 41. pp. 33-84. 



D´Addario, M. (2015). Coaching ontológico. Lulu Enterprises Incorporated. 



DeNisi, A. S., Wilson, M. S. y Biteman, J. (2014). Research and practice in HRM: A historical 
perspective. Human resource management review, 24(3), 219-231. 



Gore, E. (2004). La educación en la empresa: aprendiendo en contextos organizativos (2da ed.). 
Buenos Aires: Editorial Granica. 



Munduate Jaca, L. y Martínez Riquelme, J. (2003). Conflicto y Negociación. Madrid: Ed. Pirámide. 



Plaza-Angulo, J. J. (2018). Introducción a la gestión de recursos humanos en la administración 
pública local. Málaga: Universidad de Málaga. Recuperado de https://riuma.uma.es/xmlui/ 
bitstream/handle/10630/16513/plaza-ngulo_rrhh_sept2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 



Ramió, C. y Salvador, M. (2018). La nueva gestión del empleo público. Recursos humanos e 
innovación en la administración. Barcelona: Tibidabo Ediciones. 



Robbins, S. (2007). Comportamiento Organizacional, Teoría y Prácticas (7ma ed.). México: Editorial 
Prentice Hall. 



Rubió, T. (2016). Recursos humanos. Dirección y gestión de personas en las organizaciones. España: 
Editorial Octaedro, S.L. 



Snell, S. y Bohlander, G. (2013). Administración de recursos humanos. México: Cengage Learning. 



Ulrich, D. (2003). Recursos Humanos Champions. Buenos Aires: Editorial Granica. 



Vargas Zúñiga, F. (2002). Competencias en la formación y competencias en la gestión del talento 
humano. Convergencias y desafíos. Montevideo: Cinterfor/OIT. 
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Programa Sintético: 1. Gestión de la Cultura y desarrollo de políticas culturales. 2. Diseño de 
políticas culturales locales y regionales. 3. Gestores culturales. 4. Industrias culturales. 5. 
Origen histórico de las ciudades  
 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
 



 



Bibliografía: Foja 3 
 



 
Aprobado por Res. HCD 
Fecha: 



 
Modificado/Anulado/ por Res. HCD: 
Fecha: 



 



 



El Secretario Académico de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Universidad 
Nacional de Córdoba certifica que el programa está aprobado por el/los número/s y fecha/s 
que anteceden. Córdoba, 
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PATRIMONIO CULTURAL, DESARROLLO HISTÓRICO DE LA CIUDAD 
 
 



Objetivo General 
 
Brindar al estudiante conocimientos tendientes a diseñar, asesorar, evaluar y dirigir, con un 
enfoque interdisciplinario, programas urbanos sobre la conservación del Patrimonio Cultural, como 
así también diseños innovadores de políticas culturales teniendo en cuenta el origen histórico de 
las ciudades. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
- Capacitar a los estudiantes para establecer relaciones orgánicas con los sectores públicos y 
privados en materia de gestión del patrimonio construido, tanto en obras monumentales y no 
monumentales 
- Brindar herramientas de gestión para el tratamiento de asentamientos de valor patrimonial de 
pequeña escala y sectores urbanos. 
- Transmitir al estudiante conocimientos para desempeñar tareas de gestión de proyectos para el 
desarrollo y salvaguarda patrimonial, tanto en organismos públicos (fundamentalmente municipios) 
como en organizaciones no gubernamentales.   
- Desarrollar metodologías para la aplicación de los conceptos relacionados a la cultura como factor 
de desarrollo y como forma de participación ciudadana. 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Gestión de la Cultura y desarrollo de políticas culturales.  Conceptos generales. Enfoque 



antropológico. Intervenciones sobre patrimonio edificado. Marco jurídico. Metodología de 



gestión del patrimonio. Concepto de estrategia. Instrumentos de gestión. Definición de 



prioridades. 



2. Diseño de políticas culturales locales y regionales. Políticas Públicas y Cultura. 



Fundamentación teórica de la política cultural. La cultura como factor de desarrollo 



(económico, social y territorial) La cultura como forma de participación ciudadana. 



3. Gestores culturales. Industrias culturales. Intersección entre cultura, creatividad, tecnología 



y empresa. Sinergia, cohesión e inclusión social 



4. Origen histórico de las ciudades. Evolución del concepto de patrimonio en el siglo XX. 



Patrimonio cultural y natural, material e inmaterial. Historia de la Urbanística.  La 



arquitectura moderna y contemporánea en Argentina. 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo. La evaluación de cada materia se realizará 
dentro de los 30 días posteriores a la fecha de finalización del cursado, teniendo opción a una 
instancia de recuperación.  
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La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Seminario de discusión y análisis sobre propuestas individuales de los alumnos. 
Los maestrandos realizarán de manera individual un ensayo en el que volcará la riqueza del debate 
en clase respecto de los temas trascendentales a la Patrimonio Cultural y Desarrollo Histórico de 
una ciudad. Patrimonio cultural y natural, material e inmaterial, la historia de la Urbanística, la 
arquitectura moderna y contemporánea de la ciudad seleccionada. 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Borja, J. y Muxi, Z. (2003). El espacio público: ciudad y ciudadanía. Barcelona: Electa. 



Bozzano, J. (2017): «Conservación del patrimonio. Líneas, conceptos, teoría», en F. París y A. 
Novacovsky (Eds.): Textos de Cátedra V, Maestría en Gestión e Intervención del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbano, universidad Nacional de Mar del Plata, Mar del Plata, pp. 55-77. 



Castillo Fernández, S. (2009). Reseña de "Entre libros de historia urbana. Para una historiografía de 
la ciudad y el urbanismo en América Latina" de Arturo Almandoz. EURE, XXXV (106), 171-
176. 



Choay, F. (2007). Alegoría del patrimonio. Barcelona: Gustavo Gili. 



Conti, A. y Cravero Igarza, S. (2010). “Patrimonio, comunidad local y turismo: la necesidad de 
planificación para el desarrollo sostenible”, en Notas en Turismo y Economía, Año I, nº I. (8-
31). La Plata, Argentina: Facultad de Ciencias Económicas UNLP. 



Fiori, M. (2013). Revivir el centro histórico: Barcelona, La Habana, Ciudad de México y Quito. Ed. 
UOC. Colección Gestión de la Ciudad, 6. 



García Canclini, N. (2005), Imaginarios urbanos. Buenos Aires: EUDEBA. 



Jenks, M. y Burgess, R. (Eds.) (2008). Compact Cities: Sustainable Urban Forms for Developing 
Countries. Londres: Routledge. 



Mosquera, A. (2014). Narrativas de la movilidad cotidiana: un caso de estudio en el barrio La 
Maternitat i San Ramon de Barcelona. Periferia nª 19 (2), 101-123. 



Novick, A. (2003). “El urbanismo en las historias de la ciudad”, Revista REGISTROS Nª 1, pp. 5-26. 



Revilla Fernández, M. E. (2012). Planeamiento estratégico para la gestión del patrimonio cultural. 
Editorial académica española. 



UNESCO (2003). Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. Recuperado de 
http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001325/132540s.pdf. 



UNESCO (2014). Indicadores UNESCO de Cultura para el Desarrollo: Manual Metodológico. París: 
UNESCO. 



Zingoni, J. (2017) “Pensar el patrimonio arquitectónico”. En: A. Novacovsky y F. Paris Benito (Eds) 
Textos de Cátedra, Maestría en Gestión e Intervención en el Patrimonio Arquitectónico y 
Urbano (GIPAU), Volumen 5 (2017). Mar del Plata: FAUD UNMDP. 





http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001325/132540s.pdf
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Programa Sintético: 1. Aspectos legales del municipio y de la región. 2. Sistema de gobierno. 3. 
Normativa. 4. Marco legal de los servicios públicos. 
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PRINCIPIOS E INSTRUMENTOS JURÍDICOS DE GESTIÓN URBANA Y REGIONAL 
 
 
 



Objetivo General 
 
Actualizar la formación del alumno en los aspectos derecho urbanístico que le permitan disponer 
de elementos básicos para los debates y análisis jurídicos vinculados al desarrollo urbano. 
Brindar herramientas que permitan participar en el análisis de normas jurídicas que contemplen 
instrumentos de política urbana. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
- Comprender el proceso de reforma urbana, , con énfasis en la dimensión jurídica y su interrelación 
con las dimensiones política-institucional, social y académica. 
- Analizar contenido del derecho urbanístico y su vinculación con otras ramas del derecho y 
disciplinas. 
- Desarrollar capacidades conceptuales y metodológicas para analizar instrumentos de política 
urbana en el marco del ordenamiento jurídico vigente. 



 
 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Aspectos legales del municipio y de la región. Derecho Urbanístico Argentino. Los principios 



del Derecho Urbanístico. Derechos y deberes de los habitantes. Derecho Comparado. 



Vinculación con otras competencias. 



2. Sistema de gobierno. Normativa. Normativas nacionales y provinciales. Diseño de normas 



jurídicas con instrumentos de política urbana. Relevamiento de normas jurídicas y su 



análisis crítico. 



Aspectos jurídicos de los instrumentos de política urbana: Clasificación, instrumento de 



gestión, tributarios, de participación, de monitoreo y control, Movilización del suelo 



urbano. 



3. Marco legal de los servicios públicos. El régimen del servicio público en los ordenamientos 



públicos globales. Marco regulador de los servicios públicos en Argentina.  El ente 



regulador. Concesiones y licencias.  



 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo. La evaluación se realizará dentro de los 30 
días posteriores a la fecha de finalización del cursado.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
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ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Dinámica de grupo sobre estudios comparados de legislación latinoamericana en gestión de 
gobiernos locales. 
Las actividades prácticas se desarrollarán en el aula y serán supervisadas y evaluadas por el 
docente. La práctica consiste en la participación en distintos debates que, a modo de herramienta 
didáctica, serán promovidos y potenciados por el docente, de manera que la riqueza del módulo 
supere la mera transferencia de teoría y se refuerce el propio criterio de los educandos como 
materia prima de próximas participaciones profesionales.  
Se les solicitará además, la realización de un trabajo domiciliario en donde el alumno tenga como 
objetivo determinar ante un proyecto definido en clase el efecto que la legislación actual tiene 
sobre el mismo. Se abordarán los contenidos teóricos tratados en clase y se brindarán al alumno los 
parámetros principales del proyecto. 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Coviello, P. J. J. “Los principios generales del derecho en el derecho administrativo argentino”, 



Documentación Administrativa, nros. 269-270, Instituto Nacional de Administración 
Pública, Madrid, 2003/2004, vol. 1, pp. 93-120. 



Faus, J. y Tapies, J. (2003). Finanzas operativas: la gestión financiera de las operaciones del día a día. 
Barcelona: Biblioteca IESE. 



Gordillo, A.: “Tratado de Derecho Administrativo y obras selectas”, t. 2, en La defensa del usuario y 
del administrado. Capítulo VI Servicios Públicos, 1.a ed., de Bruno dos Santos, M. (dir.), 
p. 265, disponible en http://www.gordillo.com. 



López Dunrauf, G. (2003). Finanzas Corporativas. Buenos Aires: Ediciones Grupo Guía. 



Marco legal regulatorio de los servicios públicos. Recuperado de https://www4.hcdn.gob.ar/ 
dependencias/dsecretaria/Periodo2004/PDF2004/TP2004/08octubre2004/tp166/7049-D-
04.pdf. 



Pérez Hualde, A. (2003). “Competencia para la regulación de los servicios públicos, en Servicio 
público, policía y fomento”, en Jornadas organizadas por la Universidad Austral Facultad de 
Derecho. Editorial Ciencias de la Administración. Buenos Aires, 2003, p. 287-297. 



Rodríguez Games, N. E., Fernández, S. A. y Sain, M. F. (2016). Seguridad y gobiernos locales en 
Argentina. 1a ed.  Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Universidad Metropolitana para la 
Educación y el Trabajo. 



Sain, M., (2007). “Los gobiernos municipales argentinos ante la seguridad pública (1990-2005)” en 
Cravacuore, D. e Israel R., (coords.) Procesos políticos comparados en los municipios de 
Argentina y Chile (1990-2005). Buenos Aires: Universidad Nacional de Quilmes/Universidad 
Autónoma de Chile/Hanns Seidel Stiftung. 



Ross, S. A., Westerfield, R. W. y Jordán, B. D. (2005). Fundamento de Finanzas Corporativas (7a ed.). 
México: McGraw-Hill. 



 





http://www.gordillo.com/


https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2004/PDF2004/TP2004/08octubre2004/tp166/7049-D-04.pdf


https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2004/PDF2004/TP2004/08octubre2004/tp166/7049-D-04.pdf


https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2004/PDF2004/TP2004/08octubre2004/tp166/7049-D-04.pdf
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Programa Sintético: 1. El ciclo de la vida de la recuperación post desastre.  2. Resiliencia. 3. 
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de Operaciones.  6. Implementación de la Recuperación. 7. Gestión de Proyectos 8. Sectoriales 
y Territoriales 
 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
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RECUPERACIÓN POST-CATÁSTROFE Y REDUCCIÓN DE RIESGOS 
 
 



Objetivo General 
 
Dar a conocer las diferentes perspectivas de análisis de los riesgos de origen natural en las últimas 
décadas, con énfasis en la resiliencia urbana.  Contribuir a la comprensión del aumento de la 
vulnerabilidad a las amenazas naturales y antrópicas y del riesgo de desastres, en el ambiente 
urbano. Transmitir los conceptos sobre resiliencia urbana y comunitaria para la gestión de riesgo. 
Capacitar al estudiante en la gobernanza del riesgo.  



 
 



 



Objetivos Específicos 
 
- Gestionar indicadores de evaluación de riesgos  
- Brindar conceptos tendientes a coordinar las oportunidades de articular la reducción de los 
riesgos en las distintas instituciones y sectores y de armonizarla con el desarrollo territorial. 
- Capacitar al estudiante en el manejo de las herramientas asociadas al ordenamiento territorial, 
para contribuir a la reducción de los riesgos y a la construcción de territorios dotados de mayor 
nivel de seguridad. 
- Transmitir conocimientos para la identificación de escenarios prospectivos de riesgo 



 
 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. El ciclo de la vida de la recuperación post desastre.  Resiliencia. Activación del proceso de 



recuperación.  Concientización y preparación de la comunidad. Diseminación de 



información post desastre. Vulnerabilidad física y social. Riesgo y resiliencia en sistemas 



complejos y redes. 



2. Gestión estratégica y direccionamiento.  Control de operaciones.  Implementación de la 



recuperación. Acción efectiva post desastre.  



3. Gestión de Proyectos Sectoriales y Territoriales.  Conocimiento local en la gestión del riesgo 



de desastres. Gobernanza del riesgo. Gestión de riesgo del desastre como política pública. 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo. La evaluación de cada materia se realizará 
dentro de los 30 días posteriores a la fecha de finalización del cursado, teniendo opción a una 
instancia recuperatoria.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
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ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Observar las modificaciones territoriales y el aumento del riesgo en un caso representativo de la 
realidad nacional y proponer acciones en base a los conocimientos impartidos. 
Visita a distintas reparticiones públicas para analizar e identificar las características de su 
administración. Presentación de un trabajo grupal sobre una mejora del sistema encontrado. Visita 
a distintas reparticiones públicas para analizar e identificar las características de su administración. 
Presentación de un trabajo grupal sobre una mejora del sistema encontrado. 
 
 
 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Adoum, A. (2011). Guía metodológica para procesos de planificación de la recuperación 



posdesastre. Lineamientos y acciones para gobiernos nacionales, regionales y locales. 
Ecuador: Ed Publiasesores Cia. Ltda. 



Barrenechea, J., Gentile, E., González, S. y Natenzon, C. (2003). “Una propuesta metodológica para 
el estudio de la vulnerabilidad social en el marco de la teoría social del riesgo”. En: En torno 
de las metodologías: abordajes cualitativos y cuantitativos. S. Lago Martínez, G. Gómez 
Rojas y M. Mauro, coordinadoras. Buenos Aires, Proa XXI (179-196). 



Basso, L. (2008). Aproximaciones conceptuales en torno a la Gestión de Riesgos. En Vivir en el 
paisaje. Santa Fe: Centro de Publicaciones Universidad Nacional del Litoral. 



Campetella C. y Ferrerira L. (2015). Sistema de Alerta Temprana: definición y componentes. En 
Inundaciones urbanas y Cambio Climático. Recomendaciones para la gestión. SAyDS. 



CIMA (2015). Cambio Climático en Argentina; tendencias y proyecciones. En TCN (Tercera 
Comunicación Nacional de la República Argentina a la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático). SAyDS. 



Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres para América Latina y El Caribe (EIRD). 
www.eird.org. 



Ferrero, A. (2003). Hábitat en Riesgo, experiencias latinoamericanas. Argentina: Programa 
Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, CYTED. 



Gascón, Margarita (2009). Percepción del desastre natural. Buenos Aires: Editorial Biblos.  



IASC (2008). Guía de Orientación sobre Recuperación Temprana. 



Protocolo de Recuperación Post Desastres. Formulación, Implementación, Monitoreo y 
Seguimiento. Quinta Versión noviembre 2012. Dirección de Gestión integral de Riesgo. 
Secretaría Ejecutiva de CONRED. PNUD. 



Rodríguez, C., Pérez, A., Audefroy, J. y Quezada, D. (2003). Consideraciones finales. En A. Ferrero, 
(Coord.) 2003. Hábitat en Riesgo, experiencias latinoamericanas. Argentina: Programa 
Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, CYTED. 



Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil. Decreto 383/2017. 
http://www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/056/0000056351.pdf. 



 
 





http://www.eird.org/


http://www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/056/0000056351.pdf
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Créditos: 1,5 
Carga horaria: 30 horas    
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Objetivos: Foja 2 
 



 



Programa Sintético: 1. Sistema regulatorio. 2. Herramientas de la regulación. 3. 
Procedimientos. 4. Competencias. 5. Control. 6. Análisis sobre la toma de decisiones 
regulatorias. 7. Concesiones. 
 



 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
 



 



Bibliografía: Foja 3 
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REGULACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 
 



Objetivo General 
 
Ofrecer formación especializada en la regulación de los servicios de red, en la prestación de 
servicios urbanos y regionales y en general en las políticas de reforma de la regulación e 
introducción de competencia en la gestión de servicios públicos. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
- Entender las distintas opciones e instrumentos regulatorios existentes. 
- Conocer la experiencia de regulación de los principales servicios públicos a nivel local e 
internacional. 
- Transmitir a los estudiantes las bases económicas y jurídicas de la regulación de los servicios 
públicos. 
- Formar a los estudiantes en el diseño de tarifas y subsidios relacionados a los servicios públicos. 
- Comprender las ventajas y desventajas de las diferentes modelos de control regulatorio. 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Sistema regulatorio. Herramientas de la regulación. Procedimientos. Competencias. 



Control. Ordenamiento jurídico de los servicios públicos. La justificación económica de la 



regulación en sectores de infraestructuras.    Bases económicas y jurídicas de la regulación.  



Diseño de tarifas y subsidios. 



2.  Análisis sobre la toma de decisiones regulatorias. Regulación y Control de los Servicios 



Públicos. Política regulatoria. Diferenciación de roles. Regulación, control y poder de 



policía. Organización del control estatal, nacional, provincial y municipal. 



3. Concesiones. Técnicas contractuales: concesión y licencia en los servicios públicos. 



Especificidad de los contratos. 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo, resolución de un caso integral, entre otras 
posibilidades. La evaluación de cada materia se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha 
de finalización del cursado, teniendo opción a un examen recuperatorio.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Análisis grupal de las políticas regulatorias de países de la región. 
Las actividades prácticas se desarrollarán en el aula y serán supervisadas y evaluadas por el 
docente. La práctica consiste en la participación en distintos debates que, a modo de herramienta 
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didáctica, serán promovidos y potenciados por el docente, de manera que la riqueza del módulo 
supere la mera transferencia de teoría y se refuerce el propio criterio de los educandos como 
materia prima de próximas participaciones profesionales.  
Se les solicitará además, la realización de un trabajo domiciliario en donde el alumno tenga como 
objetivo determinar un proyecto definido en clase. Se abordarán los contenidos teóricos tratados 
en clase y se brindarán al alumno los parámetros principales del proyecto, como ser: Herramientas 
de la regulación. Procedimientos. Competencias. Control. Ordenamiento jurídico de los servicios 
públicos, etc. Para esto se considera tanto la legislación nacional como la provincial y municipal 
según el ámbito de acción del proyecto asignado. 
 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Aguilar Valdéz, O. (2004). “Competencia y Regulación Económica. Lineamientos para una 



introducción jurídica a su estudio”, en AAVV, Servicio Público, Policía y Fomento. Buenos 
Aires: Editorial Ciencias de la Administración. 



Aguilar Valdéz, O. (2004). “Principios Jurídicos aplicables a las Infraestructuras Públicas”; en AAVV, 
Organización Administrativa, Función Pública y Dominio Público. Buenos Aires: Editorial 
Ciencias de la Administración. 



Cassagne, J. C. (2006). “Servicio Público y Policía”. El Derecho. Buenos Aires: Universitas. 



La distribución eléctrica en Argentina, en Ferrara, Pablo (coord.), Tratado de regulación de la 
energía, Instituto de la Energía “General Mosconi” IAE, Buenos Aires, 2017, t. 2, pp. 
467/497. 



Martínez De Vedia, R. (2003). “La organización en la regulación de servicios públicos”. Buenos Aires: 
Editorial Abaco de Rodolfo Depalma. 



Martínez De Vedia, R. (2010). “Los Servicios Públicos Nacionales (situación actual)”, Buenos Aires: 
Ediciones RAP. 



Morón Urbina, J., C. y Danos Ordoñez, J. (2018). Estudios de derecho administrativo. Perú: Gaceta 
Jurídica. 



OECD (2020). Gobernanza del Agua en Argentina. Paris: OECD Publishing. 
https://doi.org/10.1787/53ee8b2e-es. 



Sacristán, E. B. (2007). “Régimen de las tarifas de los servicios públicos. Aspectos regulatorios, 
constitucionales y procesales”. Buenos Aires: Editorial Abaco de Rodolfo Depalma. 
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Programa de: 
 
SEGURIDAD URBANA 
    
Código: O.B.1.1 



Carrera: Maestría en Gestión de la Ingeniería 
Urbana y Regional               



 



Créditos: 1 
Carga horaria: 20 horas    
Horas Semanales: 4 horas 



 



Objetivos: Foja 2 
 



 



Programa Sintético: 1. Análisis y gestión de la seguridad urbana. 2. Abordaje participativo a 
nivel local. 3. Gestión de la información para la seguridad. 4.  Prevención a nivel comunitario. 
5. Tecnología aplicada a la seguridad ciudadana. 
  
 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
 



 



Bibliografía: Foja 3 
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SEGURIDAD URBANA 
 
 



Objetivo General 
 
Desarrollar una visión integral del complejo fenómeno de la violencia y el delito y delinear 
estrategias de intervención que involucren a todos los actores del sistema, en la resolución tanto de 
problemáticas generales como particulares. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
Desarrollar las capacidades de los alumnos para la selección de herramientas metodológicas 
tendientes al diseño de políticas, programas y proyectos para la prevención de la violencia y el 
delito. 
Proporcionar habilidades que permitan identificar las capacidades tanto individuales como 
institucionales, en el marco urbano, para desarrollar programas y proyectos de trabajo. 
Proveer a los cursantes, habilidades de liderazgo relacionados a la seguridad urbana tanto en 
contextos comunitarios como institucionales. 
Desarrollar herramientas destinadas a la prevención del delito a nivel comunitario en base al 
respeto por los derechos humanos. 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. El concepto de Seguridad y su evolución en la historia. Análisis y gestión de la seguridad 



urbana. Políticas y estrategias de prevención de la violencia y la criminalidad. Sistema de 



control del delito. Procedimientos legales. Experiencias internacionales. Experiencias de 



éxitos. Comparación de experiencias. 



2. Gestión de la información para la seguridad. Metodología de investigación de la 



criminalidad. Violencia, delincuencia y el abordaje preventivo. 



3. Prevención a nivel comunitario. Tecnología aplicada a la seguridad ciudadana. Abordaje 



participativo a nivel local. Policía comunitaria como estrategia de ciudades seguras Diseño 



urbano y gestión comunitaria para la obtención de ciudades seguras. Prevenciones 



focalizadas 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso. La evaluación de proceso se vincula a las 
actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La evaluación final consistirá 
en la realización de la resolución de un caso integral. La evaluación se realizará dentro de los 30 días 
posteriores a la fecha de finalización del cursado, teniendo opción a una instancia recuperatoria.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Análisis y propuesta de mejora de la situación de seguridad ciudadana de un caso real.  
Se trabajara por grupos. Cada grupo participará proponiendo un plan Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana que contenga estrategias, líneas de acción, programas y proyectos que 
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tengan como finalidad dar solución a las problemáticas de violencia, delincuencia, crimen e 
inseguridad que afectan a la ciudadanía. 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Armitage, R., y Pascoe, T. (2018). La prevención del delito mediante el diseño ambiental. En M. 



Tenca y E. Méndez, Manual de prevención del delito y seguridad ciudadana (pp. 311–338). 
Buenos Aires: Ediciones Didot. 



Brogden, M. y Nijhar, P. (2005). Community Policing: Nacional and International Models and 
Approaches, Reino Unido, p. 27 y ss. 



Castillo Moro, M. (2017). Miedo, control social y política criminal: una visión multidisciplinar de la 
seguridad, derechos y libertades. Madrid: Ed. Dykinson. 



Ciafardini, M. (2005). Delito Urbano en la Argentina. Las verdaderas causas y las acciones posibles, 
Buenos Aires: Ariel. 



Eissa, S., Gorgal, L. y Tedeschi, K. (2006). Hacia una política integral de seguridad. Consensos y 
disensos, Buenos Aires: Prometeo Libros. 



Kessler, G. (2009). El sentimiento de inseguridad. Sociología del temor al delito. Buenos Aires: Siglo 
Veintiuno Editores. 



OEA, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) (2009). Informe sobre seguridad 
ciudadana y derechos humanos  Recuperado de http://www.cidh.org/countryrep/ 
seguridad/seguridadresumen.sp.htm. 



Paez, C., Peón, I., & Ramírez, Y. (2018). Contexto de la seguridad ciudadana en América Latina y el 
Caribe: Revisión de literatura (2007- 2017). Revista Científica General José María Córdova, 
16(24), 83-106. 



Paternain, R. (2018). Más allá de la prevención: Desafíos para una política de seguridad ciudadana. 
En M. Tenca y E. Méndez, Manual de prevención del delito y seguridad ciudadana (pp. 751-
770). Buenos Aires: Ediciones Didot. 



Stanganelli, I. (2004). Seguridad y Defensa en el cono sur. Buenos Aires: Editora Andina Sur. 



Ugarte, J. M. (2003). Los conceptos jurídicos y políticos de la seguridad y la defensa. Buenos Aires: 
Editorial Plus Ultra, pp. 9-30. 



Ugarte, J. M. (2003). Los conceptos jurídicos y políticos de la seguridad y la defensa. Buenos Aires: 
Editorial Plus Ultra, pp. 17-42, 268-269 y 295-309. 



Vozmediano, L., San Juan, C. y Vergara, A. I. (2008). “Problemas de medición del miedo al delito. 
Algunas respuestas teóricas y técnicas”. Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología 
10-07. Disponible en http://criminet.ugr.es/recpc. 



 





http://www.cidh.org/countryrep/seguridad/seguridadresumen.sp.htm


http://www.cidh.org/countryrep/seguridad/seguridadresumen.sp.htm


http://criminet.ugr.es/recpc
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Créditos: 1,5 
Carga horaria: 30 horas    
Horas Semanales: 6 horas 



 



Objetivos: Foja 2 
 



 



Programa Sintético: Generación. Recolección. Clasificación, especiales, patógenos peligrosos 
industriales. Reciclado.  Tratamiento. Disposición final.  
 



 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
 



 



Bibliografía: Foja 3 
 



 
Aprobado por Res. HCD 
Fecha: 
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Fecha: 
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RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
 
 



Objetivo General 
 
Transmitir capacidades vinculadas a la planificación estratégica y evaluación de políticas de gestión 
de residuos sólidos urbanos. 



 



Objetivos Específicos 
 
Brindar al alumno conocimientos para desempeñarse en las etapas de diseño, implementación y 
evaluación de planes de gestión integral de residuos sólidos urbanos a nivel local y regional. 
Actualizar conocimientos tecnológicos sobre origen,  tipología, recolección, transporte,  
eliminación, disposición final y valorización de residuos. 
Estimular la inclusión del reciclado en los planes de gestión de los residuos sólidos urbanos. 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Generación. Recolección. Clasificación. Gestión integral de residuos sólidos urbanos. 
Caracterización del ciclo de los residuos. Análisis logístico de la recolección, el transporte y 
la transferencia de RSU.  



2. Reciclado. Distintas opciones disponibles. Análisis de las nuevas tendencias. Caracterización 
de los actores involucrados. Plantas de separación de RSU.  



3. Tecnologías de tratamiento. Disposición final. Rellenos sanitarios. Eliminación de basurales 
a cielo abierto. 
 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final. La evaluación de 
proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La 
evaluación final consistirá en la realización de un trabajo, resolución de un caso integral, entre otras 
posibilidades. La evaluación de cada materia se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha 
de finalización del cursado, teniendo opción a un examen recuperatorio.  
La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se establece 
como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Visita a una planta de reciclado y de relleno sanitario con presentación de un trabajo grupal en base 
a un análisis ambiental y social. 
Se trabajará en pequeños grupos sobre la elaboración de un estudio en base a un análisis ambiental 
y social, según determinada metodología. Los casos estudiados en cada grupo se presentarán y 
discuten ante el grupo total. 
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BIBLIOGRAFÍA 
 
CEPIS (2005). Procedimientos estadísticos para los estudios de caracterización de los residuos 



sólidos. Hoja de divulgación técnica ISSN: 1018/5119 HDT/ Nº 97. 



Colomer Mendoza, F. J. y Gallardo Izquierdo, A (2009). Tratamiento y gestión de residuos sólidos. 
México: Limusa - Editorial Universidad Politécnica de Valencia. 



Kiely, G (2001). Ingeniería ambiental: fundamentos, entornos, tecnologías y sistemas de gestión. 
España: Mc Graw Hill. 



Runfola J. y Gallardo A. (2009). Análisis comparativo de los diferentes métodos de caracterización 
de residuos urbanos para su recolección selectiva en comunidades urbanas. Redisa (Red de 
ingeniería en saneamiento ambiental - Universidad del Norte). 



Suttibak, S. y Nitivattananon, V. (2008). Assessment of factors influencing the performance of solid 
waste recycling programs. Resources, conservation and recycling 53, 45-56. 



Tello Espinoza, P., Campani, D., Rosalba Sarafian, D. (Eds.) (2018). Gestión integral de residuos 
sólidos urbanos. Editorial AIDIS. 
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Programa de: 
 
SEMINARIO DE TRABAJO FINAL I  
    
Código: O.B.1.1 



Carrera: Maestría en Gestión de la Ingeniería 
Urbana y Regional               



 



Créditos: 1 
Carga horaria: 20 horas    
Horas Semanales: 4 horas 



 



Objetivos: Foja 2 
 



 



Programa Sintético: 1. El conocimiento científico. 2. Método científico de investigación. 3. 
Investigación original propia y creación de nuevo conocimiento. 4. Propuesta de un programa 
de investigación de trabajo final por etapas. 5. Recopilación y análisis de la información. 6. 
Elaboración de un trabajo final de Maestría. 
 



 



Programa analítico: Foja 2 
  



 



Modalidad de dictado y evaluación: Foja 2 
 



 



Bibliografía: Foja 3 
 



 
Aprobado por Res. HCD 
Fecha: 



 
Modificado/Anulado/ por Res. HCD: 
Fecha: 
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SEMINARIO DE TRABAJO FINAL I 
 
 
 



Objetivo General 
 
Promover en el alumno el conocimiento y el manejo de los distintos procedimientos teóricos, 
metodológicos y técnicos para la realización de una tesis de maestría profesional. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
Capacitar sobre la elaboración de estrategias teórico-metodológicas para abordar el trabajo final de 
la maestría. 
Propiciar la integración de teoría, método y técnicas en la producción de conocimiento y 
Elaboración de propuestas de desarrollo. 
Observar la adecuación de la construcción del objeto-problema de investigación con el 
Campo conceptual que lo origina y contextualiza. 
 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. El conocimiento científico.  
2. Método científico de investigación. Investigación original propia y creación de nuevo 



conocimiento.  
3. Análisis de herramientas para el desarrollo de un proyecto o programa de gestión de 



ingeniería urbana y regional. 
4. Metodología para el estudio de casos. 
5. Propuesta de un programa de investigación de trabajo final por etapas.  
6. Recopilación y análisis de la información. Elaboración de un trabajo final de Maestría. 



 



METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. La evaluación se realiza mediante el desarrollo de un 
trabajo práctico grupal y una evaluación final individual. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso que se vincula a las actividades 
individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La evaluación final consistirá en la 
realización de un proyecto. La evaluación se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha de 
finalización del cursado. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de 
cero a diez. Se establece como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 
 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Visita a distintas reparticiones públicas para analizar e identificar las características de su 
administración. Presentación de un trabajo grupal sobre una mejora del sistema encontrado 
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BIBLIOGRAFÍA 
 
Atienza, M. (2013). Curso de Argumentación Jurídica. Madrid: Trotta. 



CeDRUS (2012). Diseño y Gestión de Proyectos con Enfoque de Marco Lógico. Curso Enfoque de 
Marco Lógico. Salta, Argentina: Centro de Desarrollo Rural y Urbano Sustentable. 



Delia, G. y Femenia, P. (2018). Metodología de investigación para cursos de posgrado en Ingeniería 
(1ra ed.). San Juan: Ediciones Plaza. 



Gallart, M. A. (1994). La integración de métodos y la metodología cualitativa. Una reflexión desde la 
práctica de la investigación. Buenos Aires: Centro Editor de América Latina. 



Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C. y Baptista Lucio, P. (2004). Metodología de la 
Investigación. México: McGraw-Hill Interamericana. 



Normas APA (2018). Normas APA 2018 (6ta ed.). Recuperado de http://normasapa.net/2017-
edicion-6/. 



Patnaik, S. y Pandey, S. C. (2019). "Case Study Research", Subudhi, R.N. and Mishra, S. (Ed.) 
Methodological Issues in Management Research: Advances, Challenges, and the Way 
Ahead, Emerald Publishing Limited, pp. 163-179. https://doi.org/10.1108/978-1-78973-973-
220191011. 



Rezzoagli, L. (2005). Manual para la elaboración de tesis. México: UAD. 



Samara, J. (1995). Epistemología y metodología. Buenos Aires: Eudeba. 



Vieytes, R. (2004). Metodología de la investigación. Buenos Aires: Editorial de las Ciencias. 
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SEMINARIO DE TRABAJO FINAL II 
 
 



Objetivo General Aplicación por el alumno de los conocimientos y procedimientos 
teóricos, metodológicos y técnicos para la realización de un proyecto de tesis de 
maestría profesional. 
 
 



 



Objetivos Específicos Desarrollo del contenido general del proyecto de maestría 
aplicando las herramientas desarrolladas en el Seminario de Trabajo Final I. 
 



 
 



PROGRAMA ANALITICO  
 



1. Análisis y desarrollo de un programa de investigación de trabajo final por etapas. Estudio de 



un caso o proyecto de innovación profesional. 



2. Recopilación y análisis de la información específica sobre el tema elegido.  



3. Aplicación de los conocimientos adquiridos en la realización de un programa o proyecto 



específico 



4. Elaboración de un trabajo final de Maestría.  



 
 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN El dictado de clases es teórico-práctico. La 
evaluación se realiza mediante el desarrollo de un trabajo práctico individual.  
La evaluación se compone de una evaluación de proceso que se vincula a las actividades 
individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La evaluación se realiza mediante el 
desarrollo de un trabajo práctico individual. La evaluación final consistirá en la realización de un 
proyecto. La evaluación se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha de finalización del 
cursado. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se 
establece como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 
  
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA: Análisis y discusión grupal de los proyectos elaborados por los 
alumnos. El seminario está compuesto por presentaciones, actividades de discusión, 
actividades de escritura, actividades de lectura. Se proveerá tutoría para que el estudiante 
escriba y tenga una respuesta. No se pretende que el estudiante escriba un informe 
profesional durante el seminario, a menos que ya haya las tareas componentes de su 
trabajo final, y que pueda usar ese material para llevar a cabo la práctica. El docente 
presentará ejemplos de informes profesionales, algunos correctamente escritos y otros 
como modelo de elementos pobremente escritos.  
Durante las clases el docente presentará elementos informativos (formatos, convenciones, 
posibilidades, medios, descripciones) y elementos formativos (argumentación, validación, 
valoración, ética). 
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SOCIOLOGÍA URBANA 
 
 



Objetivo General 
 
Profundizar el conocimiento de la problemática social de las y transmitir las competencias teóricas, 
metodológicas e instrumentales que se necesitan para diseñar, gestionar y evaluar el desarrollo 
urbano que garanticen a la población el ejercicio de una ciudadanía plena de derechos. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
- Transmitir competencias para asesorar, orientar, colaborar o gestionar políticas e intervenciones 
sociales destinadas a atender la problemática social urbana con un enfoque integral y 
transformador. 
- Brindar conocimientos orientados a la construcción de sociedades urbanas equitativas, solidarias y 
democráticas. 
- Transmitir herramientas específicas para realizar estudios que permitan profundizar el 
conocimiento sobre la problemática social de las ciudades con un enfoque que considere las 
dimensiones socio económico, demográfico, ambiental y socio-territoriales del desarrollo urbano. 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Sociología urbana. Estructuras y patrones sociales. Procesos de estructuración socio-



territorial y urbana. Elaboración de modelos analíticos de la complejidad socio-territorial y 



de sus dinámicas. La cultura de las ciudades en la era de la información. 



2. La ciudad como variable dependiente e independiente. La ciudad como variable 



dependiente, análisis de las fuerzas externas. La ciudad como variable independiente, 



influencia de la ciudad en otros fenómenos sociales. 



3. Participación ciudadana. La participación ciudadana como política pública. Herramientas de 



participación ciudadana en la planificación y el presupuesto. 



4. Herramientas de la sociología para pensar la ciudad. Ensamblajes urbanos y la ciudad 



múltiple. Estructura urbana y dinámica territorial, los movimientos sociales urbanos. 



 



 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso que se vincula a las actividades 
individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La evaluación final consistirá en la 
realización de un proyecto. La evaluación se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha de 
finalización del cursado. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de 
cero a diez. Se establece como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
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ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Las clases son de tipo inductivo - deductivo. Para tal fin son teórico- prácticas donde el alumno, por 
medio de exposiciones y bibliografía entregada por la cátedra, deberá trabajar en el análisis y la  
interpretación de diversos gráficos y estadísticas. Las actividades se desarrollarán en el aula y serán 
supervisadas y evaluadas por su docente. Al final del curso se deberá presentar un trabajo grupal 
sobre un análisis en un caso de estudio, donde se identificarán los principios de con causalidad e 
indeterminación, para describir la complejidad territorial identificado causas y sus diferentes 
efectos  (únicos, dos o más, simultaneidad, etc.) 
 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Arcidiácono, P. y Ladisa, A. (2005). Herramientas para la participación ciudadana (1ra ed.). Buenos 



Aires: Fund. Poder Ciudadano. 



Bassols, M. (2011). Gobernanza: Teoría y prácticas colectivas. México: Anthropos. 



Castells, M. (2002). La sociedad de información y el estado de bienestar. Madrid: Alianza. 



Del Valle, A. H (2008). Introducción a teoría y problemas de sociología urbana (1ra ed.). Mar del 
Plata: Univ. Nacional de Mar del Plata. 



Dye, T. (2010). Understanding Public Policy. Nueva Jersey: Prentice Hall. 



Lahire, B. (2005). “De la teoría del habitus a una sociología psicológica”, en Lahire, B. (Dir.) El 
trabajo sociológico de Pierre Bourdieu. Buenos Aires: Siglo XXI. 



Lamy, B. (2019). Sociología urbana: evolución y renacimiento (Urban sociology: evolution and 
revival). En Quivera Revista de Estudios Territoriales. 9-26. doi: 10.36677/qret.v21i1.11610. 



Meyer, L. (2007). El espejismo democrático. De la euforia del cambio a la continuidad. México: 
Océano. 



Montaner, J. M., Ramon, A. (2017). Lógicas Relacionales. Cultura, ciudad y política. Madrid, España: 
Abada. 



Newman, E., Thakur, R. y Tirman, J. (2006). Multilateralism under Challenge? Power, International 
Order, and Structural Change. Tokyo: United Nations University Press. 



Pastor Seller, E. (2012). Participación ciudadana y gestión de las políticas sociales municipales. 
Murcia: Universidad de Murcia. 



Santiago, J. (2015). “Social Structure in the Light of the New Sociologies of the Individual”. Revista 
Española de Investigaciones Sociológicas, 149: 131-148. doi: http://dx.doi.org/10.5477 
/cis/reis.149.131. 



Sen, A. (2010). La idea de Justicia. Madrid: Taurus. 



Wilterdink, N. y Form, W (2009). “Social Change”. Http://academic.eb.com.proxy.library.vcu.edu 
/levels/collegiate. Encyclopædia Britannica. 
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http://dx.doi.org/10.5477/cis/reis.149.131
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TRABAJO INTEGRADOR APLICADO MODULO 1 
 



 



Objetivo General 
 
Integración y análisis de los conocimientos transmitidos en el módulo. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
Analizar la capacidad de los estudiantes en la aplicación multidisciplinaria de los conocimientos 
adquiridos. 



 
 



Contenidos 
 



1. Introducción.  
2. Revisión de formas de informes.  
3. Composición de un informe. 
4. Elementos de validación y de argumentación. 
5. Elementos de introducción y de conclusiones. 
6. Criterios para la valoración de un manuscrito.  
7. Aspectos éticos en publicaciones 
 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
Análisis y propuestas sobre una situación en particular organizada en torno a un eje integrador 
sobre la base de problemas y tareas interdisciplinarias que abarquen los conocimientos 
desarrollados en el Módulo. El curso está compuesto por presentaciones, actividades de discusión, 
actividades de escritura, actividades de lectura. Se proveerá tutoría para que el estudiante escriba y 
tenga una respuesta.  
La evaluación se compone de una evaluación de proceso que se vincula a las actividades 
individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La evaluación final consistirá en la 
realización de un proyecto. La evaluación se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha de 
finalización del cursado. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de 
cero a diez. Se establece como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA 
 
El curso está compuesto por presentaciones, actividades de discusión, actividades de escritura, 
actividades de lectura. Se proveerá tutoría para que el estudiante escriba y tenga una respuesta. 
Análisis y propuestas sobre una situación en particular organizada en torno a un eje integrador 
sobre la base de problemas y tareas interdisciplinarias que abarquen los conocimientos 
desarrollados en el Módulo. La evaluación se realiza mediante el desarrollo de un trabajo práctico 
grupal 



 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- Bavaresco A. M. (1979) Las técnicas de la investigación. Manual para la elaboración de Tesis, 
- Monografías e Informes. South-Western Publishing Co., 4ta edición. 
- Day, R. (1979). How to Write and Publish a Scientific Paper, ISI Press, Philadelphia. 
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- Huckin, T. and Olsen, L. (1991). Technical Writing and Professional Communication for Nonnative 
Speakers of English, McGraw-Hill International. 



- López Yepes J. (1996) La aventura de la investigación científica, Ed. Síntesis 
- Sampieri R.  Collado C. y Lucio P., (2003)  Metodología de la investigación,  Mc. Graw Hill,  
- Swales, J. (1981). Aspects of article introductions, Technical Report No. 1, University of Aston, 



Birmingham, England. 
- Winsor, D. (2003). Writing Power. Communication in an Engineering Center. State University of 



New York 
- Paúl H. Wright (1994) Introducción a la ingeniería. Addison – Wesley Iberoamericana, 199 
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Programa Sintético:  Análisis y propuestas sobre una situación en particular organizada en 
torno a un eje integrador sobre la base de problemas y tareas interdisciplinarias que abarquen 
los conocimientos desarrollados en el Módulo. 
 



 



Programa analítico:  
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Bibliografía:  
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TRABAJO INTEGRADOR APLICADO MODULO 2 
 
 



Objetivo General 
 



Integración y análisis de los conocimientos transmitidos en el módulo. 
 



Objetivos Específicos 
 



Analizar la capacidad de los estudiantes en la aplicación multidisciplinaria de los 
conocimientos adquiridos. 
 



Contenidos de la Actividad Curricular 
 



1. Introducción.  



2. Revisión de formas de informes.  



3. Composición de un informe. 



4. Elementos de validación y de argumentación. 



5. Elementos de introducción y de conclusiones. 



6. Criterios para la valoración de un manuscrito.  



7. Aspectos éticos en publicaciones 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 



El curso está compuesto por presentaciones, actividades de discusión, actividades de 
escritura, actividades de lectura. Se proveerá tutoría para que el estudiante escriba y tenga 
una respuesta.  
La evaluación se compone de una evaluación de proceso que se vincula a las actividades 
individuales y de carácter práctico previsto en la materia. La evaluación final consistirá en la 
realización de un proyecto. La evaluación se realizará dentro de los 30 días posteriores a la 
fecha de finalización del cursado. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más 
puntos, en la escala de cero a diez. Se establece como condición de aprobación la 
asistencia al 80% de las clases. 
 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 



Elaboración de un proyecto innovador de gestión de la ingeniería urbana que integre los 
conocimientos adquiridos en el desarrollo del módulo.  Se entregará una guía de trabajos 
prácticos donde constaran los puntos a relevar y presentar. Cada grupo seleccionará una 
determinada temática y presentará su desarrollo involucrando todas las etapas. La entrega 
se formaliza mediante una presentación en clase y la entrega de un informe escrito. 
 
BIBLIOGRAFIA 
- Bavaresco A. M. (1979) Las técnicas de la investigación. Manual para la elaboración de 
Tesis, 
- Monografías e Informes. South-Western Publishing Co., 4ta edición. 
- Day, R. (1979). How to Write and Publish a Scientific Paper, ISI Press, Philadelphia. 
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- Huckin, T. and Olsen, L. (1991). Technical Writing and Professional Communication for 
Nonnative Speakers of English, McGraw-Hill International. 
- López Yepes J. (1996) La aventura de la investigación científica, Ed. Síntesis 
- Sampieri R.  Collado C. y Lucio P., (2003)  Metodología de la investigación,  Mc. Graw Hill,  
- Swales, J. (1981). Aspects of article introductions, Technical Report No. 1, University of 
Aston, Birmingham, England. 
- Winsor, D. (2003). Writing Power. Communication in an Engineering Center. State 
University of New York  
- Paúl H. Wright (1994) Introducción a la ingeniería. Addison – Wesley Iberoamericana, 199 
Wesley Iberoamericana, 199 
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Programa Sintético:  Análisis y propuestas sobre una situación en particular organizada en 
torno a un eje integrador sobre la base de problemas y tareas interdisciplinarias que abarquen 
los conocimientos desarrollados en el Módulo. 
 



 



Programa analítico:  
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TRABAJO INTEGRADOR APLICADO MODULO 3 
 
 



Objetivo General 
 
Integración y análisis de los conocimientos transmitidos en el módulo. 



 



 



Objetivos Específicos 
 
Analizar la capacidad de los estudiantes en la aplicación multidisciplinaria de los conocimientos 
adquiridos. 



 



CONTENIDOS DE ACTIVIDAD CURRICULAR 
 



1. Introducción.  



2. Revisión de formas de informes.  



3. Composición de un informe. 



4. Elementos de validación y de argumentación. 



5. Elementos de introducción y de conclusiones. 



6. Criterios para la valoración de un manuscrito.  



7. Aspectos éticos en publicaciones 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
Análisis y propuestas sobre una situación en particular organizada en torno a un eje integrador 
sobre la base de problemas y tareas interdisciplinarias que abarquen los conocimientos 
desarrollados en el Módulo. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso que se vincula a las actividades grupales y 
de carácter práctico previsto en la materia. La evaluación final consistirá en la realización de un 
proyecto. La evaluación se realizará dentro de los 30 días posteriores a la fecha de finalización del 
cursado. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero a diez. Se 
establece como condición de aprobación la asistencia al 80% de las clases. 



 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
El curso está compuesto por presentaciones, actividades de discusión, actividades de escritura, 
actividades de lectura. Se proveerá tutoría para que el estudiante escriba y tenga una respuesta. 
Análisis y propuestas sobre una situación en particular organizada en torno a un eje integrador 
sobre la base de problemas y tareas interdisciplinarias que abarquen los conocimientos 
desarrollados en el Módulo. La evaluación se realiza mediante el desarrollo de un trabajo práctico 
grupal. 
 



BIBLIOGRAFIA 
 
- Bavaresco A. M. (1979) Las técnicas de la investigación. Manual para la elaboración de Tesis, 
- Monografías e Informes. South-Western Publishing Co., 4ta edición. 
- Day, R. (1979). How to Write and Publish a Scientific Paper, ISI Press, Philadelphia. 











Página | 3/2 



 



- Huckin, T. and Olsen, L. (1991). Technical Writing and Professional Communication for Nonnative 
Speakers of English, McGraw-Hill International. 
- López Yepes J. (1996) La aventura de la investigación científica, Ed. Síntesis 
- Sampieri R.  Collado C. y Lucio P., (2003)  Metodología de la investigación,  Mc. Graw Hill,  
- Swales, J. (1981). Aspects of article introductions, Technical Report No. 1, University of Aston, 
Birmingham, England. 
- Winsor, D. (2003). Writing Power. Communication in an Engineering Center. State University of 
New York 
- Paúl H. Wright (1994) Introducción a la ingeniería. Addison – Wesley Iberoamericana, 199 
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Programa Sintético: 1. Modelos de Transporte. 2. Movilidad Urbana. 3. Diseño vial. Sistemas 
inteligentes. 4. Operación.  
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TRANSPORTE Y TRÁNSITO 
 
 



Objetivos 
 
- Identificar y estudiar los componentes funcionales de un sistema de Tránsito y Transporte. 
- Entender los elementos básicos de la demanda y oferta de transporte  
- Reconocer los principios más relevantes en el análisis económico del transporte 
- Analizar el impacto ambiental del sistema de tránsito y transporte. 
- Aplicar metodologías que permitan identificar y valorar las externalidades del transporte 
- Aprender a modelar los sistemas de tránsito y transporte  
-Adquirir las competencias profesionales para formular y evaluar proyectos de tránsito y 
transporte. Capacidad para la realización de estudios de ingeniería y planificación del transporte 



 
 



PROGRAMA ANALITICO 
 



1. Modelos de Transporte. Gestión del Transporte. 



2. Movilidad Urbana. Diseño vial. Planificación del Transporte 



3. Sistemas inteligentes. Aplicación de tecnologías en el manejo de los sistemas de 



transporte y tránsito. 



4. Operación. Centros de gestión de tráfico. Seguridad Vial. Transporte e integración 



regional. Sistemas de transporte intermodales. 



 
METODOLOGÍA DE DICTADO Y EVALUACIÓN 
 
El dictado de clases es teórico-práctico. Se introducen los conceptos teóricos básicos y su 
fundamentación para posteriormente desarrollar herramientas de análisis y evaluación. 
La evaluación se compone de una evaluación de proceso y de una evaluación final.  La evaluación 
de proceso se vincula a las actividades individuales y de carácter práctico previstas en la materia   
La evaluación final consistirá en la realización de un trabajo, resolución de un caso integral, entre 
otras posibilidades. La materia se aprueba con la nota final de 7 o más puntos, en la escala de cero 
a diez.   
 
 



ACTIVIDAD PRÁCTICA:  
 
Realizará un trabajo individual sobre una propuesta de mejora de transporte y tránsito de una 
localidad argentina. Se Identificaran y estudiaran los componentes funcionales de un sistema de 
Tránsito y Transporte. Se analizará el impacto ambiental del sistema de tránsito y transporte y se 
aplicaran metodologías para identificar y valorar las externalidades del transporte. Se modelará 
finalmente un sistema de tránsito y transporte de esa localidad en particular.  Los casos estudiados 
en cada grupo se presentarán y discuten ante el grupo total para extraer conclusiones. 
 
 
 



BIBLIOGRAFÍA 
 
Aón, L. (2017). Encuesta web de movilidad y análisis de atractores. Manual sobre metodologías de 



estudio aplicables a la planificación y gestión del transporte y la movilidad. Buenos Aires: 
EUDEBA, pp. 59-68. 
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Ballou, R. H (2004). Logística: Administración de la cadena de suministro (5ta ed.). México: Pearson 
Educación. 



Borges, J. C. y Scornik, C. (2004). Formas de movilidad y accesibilidad en la ciudad de Resistencia. 
Comunicaciones Científicas y Tecnológicas 2004. Instituto de Planeamiento Urbano 
Regional IPUR, Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad Nacional del Nordeste. 
Resistencia, Chaco, Argentina. p. 1-4. 



Bowersox, D. J., Closs, D. J.  y Cooper, M. B. (2007). Administración y logística en la cadena de 
suministros (2da ed.). México, D. F.: McGrawwHill/Intermaericana. 



Chavez, J. H. y Torrez-Rabello, R. (2012). Supply Chain Management. Santiago: RIL Editores. 



Gatti, S. (2008). Project Finance in Theory and Practice. California: Academic Press. 
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REGLAMENTO 
 



Maestría en Gestión de la Ingeniería Urbana y Regional 
 
 
CAPITULO 1: DEL TÍTULO  
 
Art. 1°: La Maestría en Gestión de la Ingeniería Urbana y Regional es una maestría profesional 
de modalidad presencial con plan de estudios semiestructurado. La Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC) otorga el título de Magíster en Gestión de la Ingeniería Urbana y Regional a 
solicitud de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN), de acuerdo a lo 
dispuesto en el presente reglamento. La obtención de este título involucra el estudio y 
adiestramiento en el área de la gestión de la ingeniería urbana y regional tendiente al 
mejoramiento y perfeccionamiento de la capacidad profesional. 
 
Art. 2°: Los requisitos para obtener el título son: 



a. Aprobar los cursos que forman parte del plan de estudios: asignaturas obligatorias por 



un total de 500 horas y asignaturas optativas por un total de 40 horas, resultando en 



un total de 540 horas. 



b. Aprobar al menos 160 horas de actividades complementarias. 



c. Aprobar un examen de lecto-comprensión del idioma inglés o acreditar la aprobación 



de un examen estandarizado de nivel intermedio o superior. 



d. Aprobar un Trabajo Final (TF) que demuestre formación sobre aspectos conceptuales 



y metodológicos correspondientes al estado actual del conocimiento en el tema 



desarrollado.  



e. Haber completado el pago total de los aranceles previstos para la Carrera 



 



 



CAPITULO 2: DEL GOBIERNO 



  
Art. 3º: El gobierno de la Carrera es ejercido por un Director, un Codirector y una Comisión 
Académica (CA) integrada por tres miembros. El Director, el Codirector y los miembros de la 
CA serán propuestos por el Decano de la FCEFyN y designados por el Honorable Consejo 
Directivo (HCD) de la FCEFyN. Durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos por 
un único período consecutivo. 
 
Art. 4º: Los requisitos para ser Director son: 



a. Ser Profesor Regular de la FCEFyN. 



b. Poseer título de posgrado equivalente o superior al ofrecido por la Carrera y acorde 



con los objetivos de ésta. 



c. Acreditar formación en recursos humanos. 



d. Acreditar trayectoria académica y/o profesional, preferentemente con experiencia 



laboral en puestos directivos relacionados a la gestión de organizaciones públicas y 



privadas ligadas al campo de la Ingeniería.  











 



Art. 5º: Los requisitos para ser Codirector son: 



a. Ser Profesor Regular de la UNC. 



b. Poseer título de posgrado equivalente o superior al ofrecido por la Carrera y acorde 



con los objetivos de ésta. 



c. Acreditar formación en recursos humanos. 



d. Acreditar trayectoria académica y/o profesional, preferentemente con experiencia 



laboral en puestos directivos relacionados a la gestión de organizaciones públicas y 



privadas ligadas al campo de la Ingeniería.   



 
Art. 6°: Los requisitos para ser miembro de la Comisión Académica son: 



a. Ser o haber sido Profesor Regular de la UNC. 



b. Poseer título de posgrado equivalente o superior al ofrecido por la Carrera y acorde 



con los objetivos de ésta. 



c. Acreditar formación en recursos humanos. 



d. Acreditar trayectoria académica y/o profesional, preferentemente con experiencia 



laboral en puestos directivos relacionados a la gestión de organizaciones públicas y 



privadas ligadas al campo de la Ingeniería.   



 



Al menos dos (2) miembros de la Comisión Académica deben ser Profesores Regulares de la 



FCEFyN. 



 
Art. 7º: La Comisión Académica debe realizar reuniones ordinarias presididas por el Director 



con una frecuencia mínima de 1 (una) por semestre. Para sesionar deben hallarse 



presentes al menos dos de los tres integrantes de la comisión. Las decisiones deben 



tomarse por simple mayoría, teniendo doble voto el Director en caso de empate, o voto 



simple en caso contrario. 



 



Art. 8º: La Carrera tiene un Secretario Técnico quien debe ser designado por el Decano a 



propuesta del Director de la Carrera. 



 
Art. 9º: El Director de la Carrera tiene las siguientes funciones: 



a. Convocar y presidir las reuniones de las Comisión Académica. 



b. Representar a la Carrera en los ámbitos académicos y profesionales afines. 



c. Proponer al Decano el Secretario Técnico de la Carrera. 



d. Proponer al HCD los aranceles que deberán abonar los estudiantes de la Carrera, el 



presupuesto anual estimativo y el orden de prioridades de cómo se afectarán los 



recursos. 



e. Proponer al Decano, previo asesoramiento de la Comisión Académica, la admisión de 



los postulantes a la Carrera.  



f. Proponer al HCD, previo asesoramiento de la Comisión Académica, los docentes de los 



cursos. 











g. Proponer al HCD, previo asesoramiento de la Comisión Académica, los miembros del 



Tribunal Especial del Trabajo Final (TETF).  



h. Gestionar el proceso de autoevaluación y acreditación de la Carrera. 



i. Realizar en conjunto con la Comisión Académica el seguimiento curricular de la 



Carrera 



 



 



Art. 10º: El Codirector de la Carrera tiene las siguientes funciones: 



a. Relevar, sistematizar y analizar datos referidos a la evolución de la matrícula, tasas de 



aprobación, indicadores de retención y graduación entre otros. 



b. Planificar, organizar y controlar las actividades de la Carrera. 



c. Realizar el seguimiento de los egresados y la evaluación de los docentes 



d. Controlar el cumplimiento de las obligaciones académicas de los cursantes, así como 



del desempeño ético de los mismos en la Carrera. 



e. Asistir al funcionamiento general de la Carrera, incluido el control de gestión sobre 



aspectos administrativos generales, en interacción con las áreas de posgrado y 



administrativas de la FCEFyN. 



f. Reemplazar al Director y cumplir su rol en caso de ausencia por un período de hasta 6 



(seis) meses. 



  



Art. 11º: La Comisión Académica tiene las siguientes funciones: 



a. Evaluar los antecedentes del postulante para recomendar su admisión. 



b. Reconocer, a solicitud del maestrando, los cursos aprobados externos a la Carrera 



hasta un máximo del 30% de la carga horaria de la Carrera. 



c. Recomendar al HCD la aprobación de cursos que pasen a formar parte de los cursos 



optativos de la Carrera. 



d. Recomendar al Director los docentes de los cursos y los miembros del Tribunal 



Especial del Trabajo Final (TETF). 



e. Asesorar al Codirector respecto a los mecanismos de los sistemas de seguimiento 



curricular, la evaluación de los docentes y el seguimiento de los egresados. 



f. Aprobar el plan de trabajo del Trabajo Final (TF) y el o los directores del mismo. 



g. Aprobar las actividades complementarias realizadas por el maestrando. 



h. Colaborar con el Director en el seguimiento curricular de la Carrera. 



i. Resolver las solicitudes de prórroga. 



  



Art. 12º: Son funciones del Secretario Técnico: 



a. Coordinar las actividades del cuerpo docente de la Carrera. 



b. Atender los aspectos administrativos y los asuntos económicos y contables dirigidos 



por el Director de la Carrera. 



c. Colaborar con la Comisión Académica en todo lo concerniente al funcionamiento para 



el buen desarrollo académico de la Carrera. 











d. Asisitir al Director en las tareas de gestión del proceso de acreditación de la Carrera y 



su autoevaluación. 



e. Gestionar el espacio físico para que los estudiantes puedan desarrollar sus trabajos. 



f. Asistir a los estudiantes para el buen desarrollo de todas las actividades de la Carrera. 



 
 



CAPÍTULO 3: DE LA INSCRIPCIÓN A LA CARRERA 



 
Art. 13º: El postulante debe poseer título de grado de ingeniero, arquitecto, licenciatura en 



geografía y otras asociadas a la gestión territorial o formación equivalente, expedido por 



una universidad legalmente reconocida. En el caso de postulantes con títulos de otras 



Carreras afines, la Comisión Académica evaluará su perfil y podrá realizar una excepción 



al presente artículo. Si la Comisión Académica lo considera necesario, requerirá el plan 



de estudios y los programas analíticos de las asignaturas sobre cuya base fue otorgado el 



título, a fin de considerar la posibilidad de ingreso a postulantes que no reúnan el 



requisito anterior. La selección de aspirantes se llevará a cabo mediante la evaluación de 



los antecedentes requeridos y la realización de una entrevista personal con la Comisión 



Académica, sin perjuicio de la posibilidad de instrumentar exámenes cuando se juzgue 



necesario. La entrevista personal podrá ser realizada a través del  uso de medios 



tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación directa y simultánea con el 



postulante. 



          



Art. 14º: El postulante debe inscribirse mediante la presentación de una solicitud escrita por 



expediente dirigida al Director de la Carrera en el período que establezca la FCEFyN. 



Deberá adjuntar a la misma: 



a. Nota dirigida al Decano.  



b. Fotocopia legalizada de DNI o pasaporte. 



c. Fotocopia legalizada del título universitario a que se refiere el Artículo 13º del 



presente reglamento, o provisoriamente el comprobante del título en trámite 



si la normativa de la UNC lo permitiera. 



d. Certificado analítico legalizado de las materias en donde figure el promedio 



final, incluidos los aplazos. 



e. Curriculum vitae y otros antecedentes que el postulante considere 



pertinentes. 



 



Los ciudadanos extranjeros nativos de países cuya lengua oficial no sea el español deben 



adjuntar documentación que acredite la aprobación del Certificado de Español Lengua y Uso 



(CELU) según la normativa vigente de la UNC.  



 



En el caso que el postulante hubiese obtenido el título a que se refiere el Artículo 13º de una 



universidad extranjera, deberá realizar la inscripción según la normativa vigente de la UNC. 











  



Art. 15º: La solicitud del postulante que se detalla debe ser evaluada por la Comisión 



Académica, la cual debe expedirse en un plazo no mayor a los 30 días hábiles sobre la 



admisión del postulante a la Carrera con dictamen debidamente fundamentado. 



 
 
CAPÍTULO 4: DE LOS DOCENTES, LAS ASIGNATURAS Y LAS EVALUACIONES 



 
Art. 16º: Los docentes de la Carrera deben poseer título de posgrado equivalente o superior 



al ofrecido por la Carrera y acorde con los objetivos de ésta, y acreditar trayectoria 



académica y/o profesional, preferentemente con experiencia laboral en puestos 



directivos relacionados a la gestión de organizaciones públicas y privadas ligadas al 



campo de la Ingeniería.   



  



Art. 17º: Los docentes de la Carrera deben ser designados por el HCD debiendo al menos el 



50% ser Profesores Regulares de la FCEFyN. 



  



Art. 18º: Para dar cumplimiento al Artículo 2º, inciso a), el maestrando debe aprobar los 



cursos con validez para la Carrera por un total de 540 horas en un plazo de veinticuatro 



(24) meses desde su admisión. Una vez transcurrido dicho plazo su admisión a la Carrera 



será dada de baja, o excepcionalmente podrá solicitar a la Comisión Académica una 



prórroga quien dictaminará sobre su otorgamiento. 



  



Art. 19º: Los cursos externos aprobados hasta 5 años antes de la fecha de admisión a la 



Carrera pueden ser reconocidos, a solicitud del maestrando, hasta un máximo del 30% 



de la carga horaria de la Carrera, previa evaluación y aval por la Comisión Académica. 



  



Art. 20º: La evaluación de las asignaturas tiene carácter obligatorio. La aprobación de cada 



asignatura debe ser con una calificación no inferior a siete (7) puntos en una escala de 



cero a diez. En el caso de no aprobar la asignatura, el alumno tendrá derecho a un 



recuperatorio dentro del plazo previsto en el Art. 18 para aprobar los cursos. 



  



Art. 21º: Para dar cumplimiento al Artículo 2º, inciso b), el maestrando debe cumplimentar 



160 horas de actividades complementarias dentro de los treinta y seis  (36) meses a 



partir de la fecha de admisión a la Carrera. Una vez transcurrido dicho plazo su admisión 



a la Carrera será dada de baja, o excepcionalmente podrá solicitar a la Comisión 



Académica una prórroga quien dictaminará sobre su otorgamiento. 



 



Art. 22º: Para dar cumplimiento al Artículo 2º, inciso c), el maestrando debe acreditar 



conocimiento del idioma inglés dentro de los veinticuatro (24) meses a partir de la fecha 



de admisión a la Carrera mediante una prueba escrita que será evaluada por un tribunal 











designado por el Decano. Las pruebas de idioma deben ser calificadas con la escala 



“aprobado” o “no aprobado”. Es posible acreditar el conocimiento del idioma inglés 



habiendo aprobado un examen estandarizado de nivel intermedio o superior.  



 
CAPÍTULO 5: DEL TRABAJO FINAL DE LA MAESTRÍA 
 
Art. 23º: El Trabajo Final debe demostrar formación sobre aspectos conceptuales y 



metodológicos correspondientes al estado actual del conocimiento en el tema 



desarrollado. Éste puede consistir en un estudio de casos, o trabajos similares que den 



cuenta de una aplicación innovadora o producción personal, que, sostenida en marcos 



teóricos, evidencian resolución de problemáticas complejas, propuesta de mejoras, 



desarrollo analítico de casos reales y que estén acompañadas de un informe escrito que 



sistematiza el avance realizado a lo largo del trabajo. 



  



Art. 24º: El maestrando debe presentar su plan de trabajo y tema a la Comisión Académica 



con el consentimiento del o los Directores de Trabajo Final. Este plan puede ser 



presentado una vez aprobadas al menos 240 horas correspondientes a cursos 



reconocidos por la Carrera. 



  



Art. 25º: El maestrando tiene un plazo máximo de cuatro (4) años desde su admisión a la 



Carrera para aprobar el Trabajo Final. Una vez transcurrido dicho plazo su admisión a la 



Carrera será dada de baja, o excepcionalmente podrá solicitar a la Comisión Académica 



una prórroga, con el aval del Director del Trabajo Final, quien dictaminará sobre su 



otorgamiento. En caso de baja pero querer reiniciar sus estudios, se debe solicitar 



nuevamente su admisión a la Carrera. En caso de ser admitido, la Comisión Académica 



podrá reconocer todos o parte de los cursos ya aprobados por el maestrando. 



  



Art. 26º: El Trabajo Final debe presentarse a la Comisión Académica para ser defendido ante 



un tribunal especial, con acuerdo escrito del o los Directores de Trabajo Final, en tres 



(3) ejemplares del mismo tenor.  



 
CAPITULO 6: DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO FINAL 
 



Art. 27º: Pueden ser Directores de Trabajo Final doctores o magísteres con títulos otorgados 



por una universidad legalmente reconocida que demuestren destacada trayectoria 



profesional vinculada a la Carrera. El maestrando podrá tener hasta dos (2) Directores 



pero al menos uno de ellos deberá ser Profesor Regular de la FCEFyN. 



  



Art. 28º: Serán funciones del o los Directores de Trabajo Final: 



a)  Elaborar junto con el maestrando el plan de trabajo, y manifestar su aceptación a 



dirigir el mismo. 



b) Guiar, aconsejar y apoyar al maestrando durante la elaboración de su Trabajo Final. 











d) Recomendar al maestrando sobre la aceptabilidad de su Trabajo a los efectos de su 



presentación y defensa. 



 
CAPÍTULO 7: DEL TRIBUNAL ESPECIAL DE TRABAJO FINAL 
 
Art. 29º: Los miembros del Tribunal Especial de Trabajo Final son designados por el HCD 



previa recomendación de la Comisión Académica. El Tribunal Especial de Trabajo Final se 



integra por tres (3) miembros titulares y dos (2) suplentes, y excluye a los Directores del 



Trabajo Final. Los miembros del Tribunal deben reunir los mismos requisitos que un Director 



de Trabajo Final, y al menos un miembro titular y otro suplente  deben ser externos a la 



Universidad Nacional de Córdoba. 



  



Art. 30º: Los miembros designados como Tribunal Especial de Trabajo Final disponen de un 



plazo de cinco (5) días hábiles a partir de recibida la comunicación de su designación para 



comunicar su aceptación al Director de la Carrera. 



  



Art. 31º: Los miembros del Tribunal Especial de Trabajo Final pueden ser recusados por el 



maestrando dentro de los cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de la aceptación de su 



designación. Las recusaciones sólo pueden estar basadas en causales establecidas en el 



Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Nación, en lo que se refiere sobre recusación 



de jueces. Formulada la recusación, se correrá vista por el término de cinco (5) días hábiles a 



los miembros recusados a fin de que formulen las apreciaciones que estimen corresponder. 



El Decano, en resolución fundada, resolverá la cuestión en un término no mayor de diez (10) 



días hábiles. 



  



Art. 32º: Los miembros del Tribunal Especial de Trabajo Final deben excusarse por las mismas 



causales por los que pueden ser recusados. La sola presentación, debidamente fundada, basta 



para que el Decano haga lugar a la misma. 



 
CAPÍTULO 8: DE LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO FINAL 
 
Art. 33º: El Trabajo Final será objeto de una evaluación final por el Tribunal Especial de 



Trabajo Final. Se debe entregar un ejemplar del Trabajo Final a cada miembro del Tribunal, 



quienes acusarán el recibo correspondiente. Los miembros del Tribunal disponen de treinta 



(30) días hábiles a contar de la recepción del Trabajo Final para leerla y redactar un informe 



debidamente fundamentado, en forma individual. 



 
Art. 34º: El Trabajo Final podrá resultar por unanimidad del Tribunal como: 



a) Aprobado para su exposición, en cuyo caso se procederá según lo estipulado en los 



siguientes artículos. 



b) Aprobado condicionalmente. En este caso, el maestrando deberá modificar o 



complementarlo, para lo cual el Tribunal fijará un plazo no mayor a los seis meses. 











Cumplido este plazo sin haberse realizado las modificaciones sugeridas, el trabajo final 



se considerará reprobado. Si dentro del plazo acordado se presentare nuevamente, el 



Tribunal podrá aceptarlo o reprobarlo. 



c) Reprobado. Si esto ocurre, el maestrando no podrá presentarla para su estudio por un 



Tribunal hasta transcurrido seis meses de su presentación original, término durante el 



cual deberá rehacerla. 



  



Art. 35º: Si el Tribunal acepta el Trabajo Final, el Director de la Carrera fijará una fecha especial 



para que el maestrando realice la exposición del mismo en sesión pública. 



  



Art. 36º: La exposición oral y pública se realizará ante el Tribunal Especial de Trabajo Final, 



integrado por la presencia de por lo menos tres (3) miembros. Concluida la exposición, los 



miembros del Tribunal podrán realizar preguntas aclaratorias, luego de lo cual labrarán el acta 



donde constará la decisión final sobre la aprobación del Trabajo Final. Esta decisión se 



reflejará en la siguiente escala: aprobada, aprobada cum laude, aprobada suma cum laude. 



  



Art. 37º: Un ejemplar del Trabajo Final se guardará en el archivo de la Facultad, otro en la 



Biblioteca de la Facultad y un tercero lo guardará el Director del maestrando, todos firmados 



por el o los Directores, los integrantes del tribunal que participaron de la defensa y el 



maestrando. 



  



Art. 38º: Cuando el maestrando haya cumplido todos los requisitos establecidos en el 



Reglamento y resoluciones que se dictaren como consecuencia, podrá iniciar los trámites 



necesarios para que la Universidad le otorgue el grado de Magíster en Gestión de la Ingeniería 



Urbana y Regional. 



  



Art.39: Toda situación no prevista en la presente reglamentación será resuelta por el HCD. 



 
 








		numero_documento: RD-2020-1121-E-UNC-DEC#FCEFYN

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 10 de Agosto de 2020

				2020-08-09T20:57:48-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: SECRETARIO

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-08-10T12:16:59-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-08-10T12:17:59-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: CUDAP: EXP-UNC:0053281/2017


 
V I S T O:


 


El presente expediente por el cual se solicita la aprobación del Plan de Estudios y el Reglamento
de la MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA INGENIERÍA URBANA Y REGIONAL; y


 


CONSIDERANDO:


 


Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo en sesión del día de la fecha;


                


EL H. CONSEJO  DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Ratificar en todos sus términos la Resolución Decanal Ad referéndum Nº 1121/2020.


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuniques a la Escuela de Cuarto Nivel, a la
Secretaría de Asuntos Académicos, a la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área
Ingeniería y gírense las presentes actuaciones al H. Cosejo Superior, para la prosecución del
tramite.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL







VEINTE.


 


 


Mbl/
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